
Sesión 16.8 ordinaria en Lunes 30 de Junio de 1930 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OPAZO y OABERO 

SUMARIO 

l. El Mñor Dartnell oontesta observacio· 
nes de Itesión anterior, formuladas por el 
señor don Luis E. Concha, sobre la. si
tuación precaria en que se encuentran los 
veteranos. 

2. S€ apru€ba el proyecto sobr,e autoriza
ción b,l P-r·esidente de la República para 
dev'olver a la.g personas naturales que lo 
soJi.citen, lll!s c,antidades que hubieren pa
ga.do -como impuesto de la tercera cate
goría de la ley sobre la rent.a, respecto de 
la. utilidades obtenidas en la explotación 
d-e 118. industria vinícola, ejercida en sus 
}"rt}pi'Üs bienes. 

8. Se trata del proyecto sobre autorización 
para declarar obligatorias las medid,8.8 
tue tiendan a la higienización de la Ie
.'e. 

Se surspende 16 sesÍón. 

4. A segunda hora continúa la discusión 
del proy'ecto sobre autoriz,ación para de
clarar obligatorias las medidas que tien
dan a la higienización de la leche. 

He levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente 
Az6car, ¡Guillermo 
Barahona, ' Rafael 
Barros J., Guillermo 
Oarmona, Juan L. 
Oruzat, Aurelio 
Dartnell, Pedro Pable 
EChenique, .)3 oaqufn 
Estay, Pidel 

Korner, Victor 
Lyon Pefl.a,Arturo 
1 lÓn LaVÚl, Jacinto 
Letelier, Gabriel 
lIarambio, Nicolú 
MediDa, Remlgll. 
Núfiez, Aurel10 
Ochagavía, Silvestre 
Oyarrin, Enrique 

Gonzilez O., Exequiel Piwonka, Alfredo 
Gutiérrez, cArtemio Ríos, Juan Antonfo 
Hidalgo, Manuel 

J'aram11lo, Arman40 
Rivera, Augusto 

ltodriguez M., Emilio 

22 Ord. ~ Sen. 
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Schtirmann, Carlos 

Urzúa, Osear 
Valencia, Absalón 

Viel, Osear 

Villarroel, Carlos 
Yrarrázaval, Joaquín 
Zañartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 14. a ordinaria, en 24 de Junio 
de 1930 

Presidencia de los señores Opazo y Cabero 

Asistieron los s,eñores Adrián, Azócar, 
Barahona, Barros Errázuriz, Barros Jara, 
éoncha don Luis E., Cruzat, Dartnell, Eche
nique, Estay, González, Gutiérrez, Jarami-
110, Korner, León, Letelier, Núñez 'Morgado, 
Ochagavía, Oyarzún, Rivera, Ríos Schür
mann, Urzúa, Valencia, Viel, Villarroel y 
Zañartu. 

Él señor Presidente da por laprobada el 
acta de la sesión 12.a, en 18 ·del actuwl, Ique 
no ha sido observada. 

:El acta de la sesión anterior (]3.la), en 
23 del presente, queda en ISecretaría, a dis
posición de los señores Senad'Ül'e-S, /hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los ne.goeios 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S.E, el Presidente de la Repú
blica, con el cual inicia un proyecto de ley 
sobre desahucio al personal de la Empresa 
de los F-erroearriles del Estado. 

Pasó a l,a Oomisión de Obras Públicas y 
Vías de Gomunicación. 

Infonnes 

nos de la Comisión de Gobierno, recaí
dos en las solicitudes en que ,piden pen
sión de gracia las siguientes personas: 

Doña Milagro Villa Villa; y 
Don Hernán Toledo Rencoret. 

Pasaron a lla Comi'sión R·evisora de Peti-
ciones. 

Uno de la Oomisión de Hacienda, recaí
do en el proyecto de ley de la Honora.ble 
Cámalrade Diputados sol)re au'torizaci6n 
al Presidente de la República para deyol
\er a las personas naturales que lo solici
ten, las cantida,des que hubi eren ])a.Q·adü 
como impuelsto de la tercera categol'Ía del 
impuesto sobre la renta, respecto de las uti
lidades obtenidas en la explotación de la 
industria yinícola ejercida en sus propios 
¡,ienes. 

Uno d8 la Comisión de Higiene, recaído 
en el prOlyectode lel}' de la Honorable Cá· 
mara de Di'putados sobre higienización de 
la leche. 

QUMaron .para tabla. 

Incidentes 

'Ell señor Adrián, re\firi<éndose a la peti
ción que formuló en la sesión ant8rior. pa
ra que se dirigiera oficio al señor Ministro 
del Interior, rogándole' se sirva hacer en
viar ~l Senado todos los antecedentes re
lacionados ·con la .gestión reallzada por la 
Comisión de Hombres Buenos que se desig
nó .para el estudio de las exprorpiaciones ne
cesa:ri'Hs a la formación del 'barriocÍvico, 
hace pres211te .que los datos ,que desea ob
tener son los siguientes: 

1. L,ista completa de 110s ava~úos practi
ca,dos por' la Comisión de Hombres Bueno:J 
con motÍ'vo de las expropiaciones para el 
barrio cívico; 

2; Taslwión provisoria de estas propieda
de" hecha por la Comisión avaluadora en 
192:8 ; 

3. Avalúos rectifica:dos de las mismas, 
en virtud de los reclamos presentados por 
los propietarios; 

4. Monto de las tasaciones 'practicadas 
por la Caja Hipotecaria en 1912,9, y costo 
de estas tasaciones; 

5. Honorarios pagados habitualmente por 
la Caja Hipotecaria en el últil» ;', año, en 
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que rigió 21 pago de retribución individual 
por cada tasación. 

El sei10r Azócar, con motivo de las obser
vaeiolles formuladas en la sesión de ayer, 
por e'] señor CO]1e!la ClOll ¡-luís, da algunas 
explicaeiones sohre la ,forma en que se 
atiende ?l1 la Cnja de Crédito _-\.grario las 
diveJ'sas solicitudes de préstamo y la rapi
dez ton que se c1espathall. 

'El señor ,COlwha don Luis agTadece al 
señor .. olzócar las explicaciones que se ha 
servicio da rlc. 

nae:~ ell seguida algul1as ObsC'l'\"aciones 
sobré la difícil sitnatió'l económica de los 
Yeü'ranos dC'l 79, de los qne hicieron la 
campaña de 1891 y de otros serYidól'es pú
blicos, y ruega a la Sala tenga a bien acor
dar dirigir oficio al señor :\Iillistl'o de 
Cnerra, r2mitiéndole un boletín de la pre
sente sesión, a fin de que se imponga de 
las obsen'aciones de Su Señoría. 

El señor Adriá1l llama la atención a la 
l1etesidad ele hacer las 'o:bras de abov-cda
miento del zanjen de la Aguada, y ruega a 
la Sala tenga a bien acordar dirigir oficio 
al señor :J'Iinístl'o de Bienestar !S()Cíal, re
mitiéndole un boletín con l'a versión ofi
cial d2 esta sesión, a fin dequll! 8'C Impon
ga de las observaciones de ISU <Señoría. 

. ~.. ''''nfi pUl' t:ermmaá:os 'los íncldeutes. 
ICon el asentimiento de 1ft Sala, se acuer

da dirigir en la forma acostumbrada los 
dos oficios solicitados pOl" el s~ol' Adrián, 
y el del señol" Concha. 

ORDEN DEL DIA 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley remitido 
por la Cámara de Diputados, por el cual se 
crea 21 -Registro Naeíonal de Mareas y Se
ñales, para el Ganado. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión 'particular, y a 'Petición del se
ñor Yillarroel seacuerd'a tomar como base 

de discusión el proyecto que propone ~ 
su informe la ,Comisión de _-\.gricmtuf't>.. 
Minería. etc. 

• 

Usan de la palabra lOS seuores \..,onCftla 
clan Luis, Azócar, Villarroel, barros """ 
y Zañartu don Enri'que. 

El señor Azócar formula m,,"~C/tlel0n pa
ra que. rn el inciso segundo, se surpl"lma fa 
fras2 : "previo cOllcursopúblico". 

Cerrado el debate, se procedr a votar la 
indicación del s,eñor Azócar, y resulta de
sedla.c1a por 14 votos contra 7. 

E'l artículo se da tácitamente por apro
bado, sin modi,ficación. 

Por ha:ber llegado el término de la pri
mera hora, se susp,ende la sesión. 

A segunda hora conull't1a la IlIscus11Yn del 
mismo proyecto. 

ArtLculo J.o 

~II tle Ya palabra el ,se1Ior ~tenefa. 
IOerrado el debate, se da tácitamente por 

a,prohado . 

Artículo 3.0 

~e da tltc1tamente por arproY>lldo. 

_"i!'t'!CUI04.0 

Usan de la palabra los señores Y,aleneia, 
YiUarroel y Barros Jara. 

¡Cerrado el debate, se da táeitamente por 
aprobado. 

Artículo 5.0 

Se da tácitamente por apl'V)bado. 

,":, 
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Artículo 6.0 

Usan de 1a palabra los señores Zañartu 
don !Elnrique, Villarroel, Barros Jara, Va
lencia y S<"hünnann. 

El setior Barros Jara formula indicación 
para que ,en el inciso primero se supriman 
las palabras: "... de las partes ... " 

,EQ señor ISchürmann formula indicación 
para ,que en el mismo inciso se su:bstituyan 
las palalbras: 1, deba ser", por "esté". 

,Cerrado el debate, se da tácitamente por 
a'probado el artículo con las dos indicacio
nes formuladas. 

Artículo 7.() 

El señor Sehiirmann formula indicación 
para que se substituyan las palabras "un 

., 

Artículos 10, 11, 12 Y 13 

Se dan smcsiva y tácitamente po" :Jpro
bados. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
'Por no Ihaib,er en tabla otro asunto d,' qllé 

tratar en esta reunión, se levanta la se
sión. 

predio", por "predios". tCUENT:A 
Oerrado el dClbate, se da tácitamente por 

apro\bado el artículo, con la indicación for- ISe dió cuenta: 
mulada. 

1. o De los siguientes mensajes d.e S. E. 
Artículo 8.0 el Presidente de la República: 

Se da tácitamente por aprobaao. Oonciudaidanos del ¡Senado : 

Artículo 9.0 

Usan de la palabra los ,sooores Valencia, 
Zañartu, Schürmann, ry Bm:Tos Jara. 

!El señor Se'hürmann propOlI1e que se re
daete este artículo como sigue: 

"Artículo '" Los animales sin marca y 
sin dueño conocido, así como también los 
ovinos y caprinos que tuvieren mutilada,> 
totalmente una o ambas orejas, encontn~

dos o aibandonwdü<s en las vías púb1icas, SI' 

presumirán de dominio municipal". 
'El señor Valencia formula Üld:ChCiól: 

para que se consulte en este artículo el ,',".
so de los ,animales que se llevan a talaje 
a un fundo, y se dejan abandonados por 
sus dueños. 

El mismo señor Senador insinúa que se 
apru~ben las ideas consultadas en este ar
tículo, y la propuesta por Su Señoría, vol·· 
viendo el artículo a la misma Comisión hl
formante para que le dé la redacción de
finitiva. 

Cerrado el debate, se resuelve con el 
asentimiento de' la 'Sala, proceder en la 
forma insinuada por el señor Valencio¡¡, 

En cOiI1¡formidald al articulo 7'2 de: la Oons
tÜución Polític'a d'el Estaido, venlgo en so
lieihr vuestro acuerdo para nombrar Em
bajador Extraovdinario y Plenipotenciario 
en Eispaiña, a'l ,señor don Enr1que BC'l'múdez 
de la Paz. 

Santia¡g'o, 214 de Junio de 19130. - C. Ibá
ñez C.- Manuel Barros C. 

'Conciudadanos del Honorable Senado: 

El 1't'tiro del Ejlército del coroIl"l don 
Domingo Terán Morales, ha dejado v~can
te un empleo de est0 grado. 

Par'l. llenar esta yac;mte .Y a fin d.e dar 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso 
7.0 del artículo 72 de la COll'ltitucióu Po .. 
lítica de la República, tengo la honra de! 
solicitar vuestro acuerdo para conferir es
te empleo ~l teniente coronel don iCarlos 
Fuentes . Ra'be, que ocupa en el Escalafón 
el primer lugar correspondiente a su gra
do. 

Este oficial superior lleva 28 años 4 me
ses de. sernciQs en el Ejércit(), y durante 
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este tiempo le ha cabido desempeñar com~
siones importantes, las que ha cumplido ? 

satisi'al'ción de sus superior2s. Actualmen
te despmpeña las funciones de Agregado 
l\'Iilit:, l' a la Emhajada de 011ile en el Perú. 

'Sí' encuentra en posesión de 2ste grado 
desde el :2:3 de Julio ele 192,6 y cuenta con 
10s r:'(!ni"itos para el asc"nso, declaradog 
por decretos supremo C. L. X.o 1,095, de 
21 d~ A1wil de 19,27. Además, ('umple con 
lo" 1'''(I'.1.1,;tO<; exigidos por el ,¡ rtículo 1.0 
de] (lec'no supremo P. 2. ~.o 3,763, de ~ 

de n:'<·",]¡¡'e de 19,25, babic!ldo figurado 
ininte,T1L~1pidHmente en lista de méritos 
duran:elos últimos cinco años. 

Se ;lrompaña copia dé' la hoja de serví·· 
dos. certificados de haber figurado inin
terrumpidamente durante los últimos cin
co años fU lista de selección y copia de 10'1 
juicio,; sf)bre el conjunto de condiciones m0-
ra.lE's y profesionales para 21 mando, estam
pados ~u sus cinco últimas calificaciones, 

S~mtictgo, 27 de Junio de 1~30.- Carlos 
Ibáñez C.- Bartolomé Blanche. 

2.0 Del siguiente oficio del señor Minis
tro de Hacienda: 

Santiago, ,30 de Junio de 193ü.-Habien
do ya transcrito la Honorable Cámara d~ 
Diputados al Honorable Senado, el proyec
to de ley que autoriza la formación de la 
Compañía Salitrera de Chile, tengo el ho
nor de ponerme a disposición -del Honora
ble Senado y de su Comisión de Hacienda. 
con el fin de proporcionar las informacio
nes pertinentes y colabornT al estudio. de 
este importante proyecto de ley. 

Dios guarde a Y. E. - Rodolfo Jaram.1-
lk 

3.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 30 de Junio de 1930. - Con 
motivo del mensaje e informes que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

Organización y objeto de la Compañía 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para que, en representación del 
Fisco, commrra a la formación de una so
ciedad que se denominará: "Compañía de 
Salitre de Chile", cuya constitución, obje- " :)' 
to, funcionamiento, diso~ución y liquida
ción se regirán por las disposiciones de la 
presente ley. 

Artículo 2.0 La dura¡ción de la Compañía. , 
será .de sesenta años. E:ste plazo sólo podrá 
3:'1' j!l'orI'og-"do previo el aeuevdo de los ac
ciollistas, adoptado en la forma :prescrita en 
los incisos 3. o, de los artículOls 20 y 21 de 
esta ley, y sometido a la aprobación legisla
tiva. 

Artículo 3.0 Ell domicilio le,gal de la Com
pañía será la ciudad de Valparaíso. 

Artículo 4.0 Lla Compañía tendrá por ob
jeto: 

1) Atender los intereses generales de la 
industria del salitre y sus derivados. 

2) Obtener por medio de una organiza
ción central, el mejoramiento de la indus" 
tria y favorecer tanto la investigación cien
tífica y técnica, como el establecimiento de 
plantas experimentales y escuelas tendien
tes a ese fin. 

3) Realizar la propaganda, distribución 
y venta de salitre y sus derivados. 

4) Facilitar el transporte y movilización 
de todosloG productos relacionados con la 
industria del salitre, como a:simismo el de 
los artículos y mercaderías que ésta requie
ra. 

5) Centralizar y nacionalizar la adquisi
ción de los artículos y mercaderías a que se 
refiere el número anterior; y 

6) Reconocer, adq uiril' y explotar terre
nos salitrales; adquirir y explo,tar oficinas 
sailtreras; vend-er los productos que e~ah()
re y celebrar cualquiera clase de ,coBtratoe 
para la produceión, explotación, venta, 
consignación, propaganda, transporte y fle" 
tamiento del salitre, sus derivados y aOC8-
sorios y para la consecución de los c1emft .. 
fines aue establece la presente ley. 

. " 

; , 
e 
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Artículo 5.0 Los estatutos de la Oompañía 
y sus modificaciones serán sometidos a la 
aprobación del Presidente de la República, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu
los 2. \) y ti. o de la presente ley. 

TITULO II 

Capital y acciones 

Artículo 6.0 IEíl calpita,l dr 1" COIl1'!pañín Sl'
rá de ,3,0,00..000,0,00 lll' pesos, ll1!l1H'1dn le!ral 
divido en 30.000,000 de acciones, de un va
lor de 100 pesos cada una. 

E,l capital podrá ser aumentado en la 
forma prescrita por el inciso 3. o del artícu
lo 4 de la presente ley, y con aprobación 
legislativa, salvo lo dispuesto en el inciso 
S.o del artículo 14. 

Artículo 7.0 JIa;J¡ni do,~ series d~' (H'~¡o"es: 
AyB. 

Las acciones de la serie A correspO:lderán 
a un total de 1,500.000,000 de pesOjl y 
pertenecerán al Fisco. Estas acciones se 
considerarán totalmente pagadas, al for
marse la sociedad que establece el artículo 
1.0, con las obligaciones establecidas rn los 
artículos 11 y 12 y con los beneficios y con
cesiones que a la Sociedad otorga la presen
te ley. 

Las acciones de la Serie B, serán ordina
rias o preferidas, y corresponderán a un to
tal de 1,500.000,000 de pesos; se emi
tirán a medida que las neeesidadé's de la 
Compañía lo requieran y só[opodrán ser pa
gadas: 

a) Con el valor del aporte de sociedades 
o empresas salitreras de cuyo activo y pa
sivo se haga cargo la Compañía; 

b) Con el valor de acciones de Socieda
des Salitreras que la Compañía adquiera; y 

c) Con dinero ef.eetivo. 
En las escritur3ls de transferencias del 

activo a que se refiere la letra a), debe-
1'á. necesariamente, incluirse y especificarse 
cada uno de .los procedimientos y patentes 
de invención que las Compañías tengan en 
llSO o de que sean dueñas. 

'Las acciones prderidas no podrán exce
der de 500.000,000 de pesos .. 

Artículo 8.0 Las acciones pred'eridas de la 
serie B, tendrán clereclho para que de las 
utilidades sociailes se loes pague preferente
mente una suma que equivalga al interés 
del 7 por ciento al año sobre su valor no
minal. 

Si las utilidades de un ejercicio social no 
fueren suficientes para pagar -en todo o par
te de esas sumas, serán ellas cubiertas prefe
rentemente con las utilidades de los -ejer
cicios siguientes. 

Las acciones preferidas de la serie B, no 
tendrán otra participación en las utilidades 
de la Compañía que las indicadas en los dos 
incisos precedentes y sus dueños tendrán de
recho a '\'oto solamente en las juntas espe
ciales a qne S{' refiere el inciso ~.o del ar
tículo 17. 

Cada una de las acciones de la serie A, 
y cada una de las acciones ordinarias de la 
tierie B, tendrán igual participación en las 
utilidades ¡;' pérdidas sociales. 

Artículo 9.0 La COIll,paüÍa quede] f¡¡ntlta
da para establecer la creación de un fondo 
d,e amortización suficiente para rescatar las 
acciones preferidas, mediante sorteo a la 
par o por compra en el m-ercado a un pre
cio que no exceda al de la par y deberá 
emitir, en tal caso, igual número y canti
dad de acciones ordinarias de la misma se
rie para ser vendidas a terceros por el pre
cio y condiciones que determine el Directo
rio, en forma que siempre el número de las 
acciones de la serie A., sea igual al total de 
las acciones preferidas y ordinarias de la se
rie B. 

Este fondo de amortización deberá ser 
invertido de acuerdo con lo que se dÍlSp!)n. 
ga en la Junta de Accion1JStas. 

Artículo 10. Lo" <l'ccionistas. cualqui,.'i'! 
que sea la s0rie y naturaleza de 1asa~~ 
nes que les pertenezcan, sólo seráu rt!l!lÍ'VW' 

sables por el valor de sus accionM. 
Artículo 11. El :F"is.(·(\ l'On('('i!el'á a la Con,

pañía la explotación de los yacimientOls !!!/t

litrales que forman la reserva fiscal, y los 
entregará a medida que la Compañía lo¡;; f~~ 
quiera para las neeesidades de la extensiÓn 
de sus tra,bajos. Esta entrega se hará de 
acuerdo con los cateos oficiales exilstentoo 
n con l()~ (lue SE' hag'an ?1! adelanto. 'ElIL 

dio!'; s" tOn"ii(h~l'at'ú (:omo aproyeehable 
:'i,sra Lí ]'<r mínima de ('aldl,c qUé' permítu 
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expIotar eomer1cialmente el proccdimi1ento 
mús p~'I1fe,eóonaldo que exista a la fecha de 
la cntl'elga. 

Durante los diez nrimeros años de fun
cíonamiento de la Oompañía y siempre <lue 
se tra,te de la ,entrega de yacimientos destí
nadol8 a la explotación de oficinas del sis
tema Shanks. se nodrú tomar como base 
DaTa la cubicación del salitre contenido en 
los terrenos solamente las leyes aprovecha
bles OOT este último sistema. 

Artículo .12. SI el salitre cntreg'3do en los 
ya<Cil1lÍientos ('oneedidos ("11 explotil~ión a 111 
OomnañÍa ex,cediere de 150.000,000 de tone
lada,s ealculadas en la forma antes indica
da. el excedente podrá ser comprado en pro
porción a los capitales invertidos y a las 
respectivas ca¡;>acidades de producción, por 
la Comoañía o por las Empresas o Socieda
des Salitreras que se sometan al régimen 
prelScrito en el artículo 39. 

El conteniuo de salitre. dl' acuerdo con 
los cateos oficiales, S€ pagará por su precio 
comercial a la feC'ha de la entrega de lo's 
yacimientos resnectivos, el que será deter
minado nor neritos nombrados por ambas 
vartes, los que tomarán como base los pre
cios medios de venta de salitre, en los tres 
años precedent-es, y el costo de elaboración 
del salitre llor el procedimiento más per-
feccionado <lue exista. 

Si no hubiere 3!cuerdo entre los peritos, 
éstos procederán al nombramiento de un 
árbitro <lue decidirá sin ulterior recurso y 
sin forma de juicio. Si los peritos no se 
avinieren en la designación, ésta ,sería he
cha por el Presidente de la Corte Suprema. 

Artículo 13. T~a entreQ'a dt' los Yileimiento'5 
a que se r'elfjpI'211 los Rl'tíeulo''i ] 1 Y 112 de h 
presente ley, se hará en cada caso, por es
critura pública, la que subscribirá en re
nresentaci6n del Fisco, el funcionario que 
al efecto designe el Presidente de la Repú
·(}llc2. 

Artículo 14. TOllo aumento ddea'.pital d~ 
J:: ('O;}11)i1ílín (!l°llil'rú ¡!"lwr!c1al' la Pl'opol'l'ión 
que entré' ]¡¡s Sl'ri'es de a(~c-io!l(,s estailllece 21 
:tl'ú,'nlc¡ ~';jlti¡;j() ele la }Jl'eSellte le,'-' 

El Fisco podrá, a su opción, pagar las 
nuevas acciones de la serie A, en dinerO; 
efectivo o mediante concesión de yacimien
tos sa1itrales, de acuerdo con el procedi
miento establecido en el artículo d~e. 

Si el pago se hiciere mediante la conce. 
'Sión de explotación de yacimientos salitra
les. 110 Se requerirá la aprobación legislati
va_ 

Artículo 15, Las acciones de la Serie A, no 
podrán ser enajenadas ni dadas en garan
tía. 

TITULO III 

Administración y Junta de Accionistas 

Artículo 16. La Oompañía s2rá aidminis
trad'a por un Diredorio compuesto de do
ce miembros, de 'los cuales cuatro represen
tarán las acciones de la serie A; sie1te se
rán elegidos por los accionistas tenedores 
de acciones ordinarias de la seri-e B, y uno, 
por los accionistas tenedores de ac'ciones 
preferidas de la misma serie. 

Cuando se hayan amortizado las dos ter
ceras partes de las a;:,ciones preferidas de 
la serie B, y se hayan emitido 1M aceiones 
ordinarias ,correspondientes, las acciones or
dinarias de la serie B, elegirán ocho direc
tores, y cesará el derecho de elC0ción de lu 
acciones preferidas de la misma serie. 

DQ;S diJ.'ectores que representen las aecio
nes de la ,serie A, serán designados por el 
P,l'~idente de la República y durarán '.1 
años en sus funciones, sin perjuieio de la 
facu:ltad del Presidente de la República de 
reelegirlos o removerlos. Los demás dire1c
toresdurarán un año en sus funciones y 
podrán ser reelegido's o removidos por las 
respectivas Juntas Especiales de Accionis
tas. 

La designación de Presidente y de Geren
te General de la Compañía, necesitará el vo
to .conforme de las tres cuartas partes de 
101> directores ('n ejercicio, 

Artículo 17, La elección de los diredores 
y,eprescntantes de las acciones ordinarias de 
la serie B, se hará en una junfa especial de 
los aCl.'ionistas ,tenedores de estas acciones 
convoc1lda al efeeto. Para que esta junta 
pueda @onstituirse, se requerirá un quórum. 
de la ma-yoría absoluta de las mismas ac
ciones. 

La elección del director representante de 
las acciones preferidas de la serie B, se ha-
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14 en una junta especial de lo.s accionistas 
tened!tlres de estas accio.nes, co.nvocada al 
efe0M, y para 'Su constitución legal se re
querirá un quórum de la mayoría abso.luta 
de las mismas acciones. 

'Si las juntas no. pudieren eonstituírse po.r 
falta de quórum, se hat'á n,na segundaco.n
""()cato.ria y en este 'caso., quedará Qegalmen
te <lo.nstituída }& junta con lo.s accio.nrstas 
qu.e ,co.ncurran. 

Los accio.nista's tendrán derecho. a un vo
to por cada acción que posean o. represen
ten; podrán votar en su caso, por una o má.s 
¡personas, y se proclamarán elegidÜ'S los que 
l'€sulten con mayor nÚmero de votos, huta 
completar el número de directores por ele· 
giro 

Artículo 18. La administración correspon· 
derá ex,clusivamente al Directorio con las 
más amplias facuiltades para ejecutar to
rdos los actos y celebrar los contratos eom
prendidos en los objetos de la Compañía, 
señalados ~n el artículo 4. o de la presente 
ley, o que5ea necesarios para la conse
cución de 'Sus fines. 

El Dire'ctorio podrá también contraer deu 
das, mediante ~acontrataci6n de empréstito.s 
a cualquier plazo, o de em1sión de bonos o. 
debentures, en moneda nacional o extranje· 
ra, con o. sin garantía de todo o pa,rte de 
sus bienes, garantizar en la forma yco.ndi
lCiones que se estipulen los dividendos y 
~bligacio.nes de compañías, empresas o. so
ciedades salitreras inco.rporadas a esta Como 
,pañía ocontro.lada,s por ella y otorgarlea 
pl'1éstam.os o. anticipos. 

Las deudas a que se refiere .eQ inciso. an° 
terior, no podrán St3rcontratadas po.r un 
,:plazo. que exceda al de duración de 14 
Compañía. 

El Directorio deberá conceder terreno.s 
flalitrales paTa el ensayo o experimentación 
de nuevos procedimientos q'ue tiendan a ha
Ile,r más económica la explotación del sali
tl'e. 

Quedan reservadas a las Juntas de Accio.· 
nistas las atribuciones señaladas en el al'" 
tículo 20 d-e esta ley. 

Artículo 19. Los representantes de las ac
-eiones de la serie A, podrán oponerse en con· 
junto o por separado, en nombre del Presi·· 
d-ente de la República, a cualquier acuerdo 
ltei ,directorio relacio.nado co.n materias que 

ellos consideren de transcendencia naeion8!l. 
En tal caso, ios expresados acuerdos no tena 
drán valor alguno mientras di,cha oposición 
no sea retirada. 

Sin el voto favorable de eso.s mismos re" 
'presentantes, no podrán tomarse loslltcuer. 
dos a que .se refiere el inciso 2. o. del a.rtícu. 
lo anterior, ni fijarse la producción anual 
de salitre de la Compañía Qll una cantidad 
inf.erior aJ promedio de la -venta total de sa
litre durante los tres años salitreros prece. 
dentes rul del a:cuerdo., deducida la vent& 
del s,alitre en promedio, en eso.s miSffi08 
años de oficinas que no estrn incorporada~ 
o vinculadas a la Compañía. 

Contra las oposiciones deducidas por 10& 
repl'e.sentantes del Fisco, no habrá recurs() 
¡~ 19l111o. 

Artículo 20. TJOs aCi"ionistas se r?Ulürán en 
juntas (Jrdinarias y extraordinarias, sin per. 
Juicio. de las juntas espedal-es de que trata 
el articulo 17. 

CorTesponderá a la junta ordinaria aprOe 
bar los balances, acordar el reparto de divi. 
dendüs, imponerse de la marcha de los ne.. 
godos sociales y de la situación de la Com
pañía, y pronuncial.1le sobre todos los demás 
asunto.s que el directorio someta a su con" 
sideración. 

Corresponderá a la junta extraordinaria 
acürdar ~l aumento del capital so.cial, la prá
rroga del plazo de !a Compañía y toda otra 
reforma de los estatutos. 

Artículo 21. .L'H Junta ordinaria se consti. 
tuirá con un quórum de la mayoría dl' las 
a'cciones emitidas en ambas series con delY· 
cho a vono, y los acue,rdüS y resoluciones se 
adoptarán por la mayoría de las acciol1¡¡S 
'concul1l'entes. 

Si la junta no pudiere constituilse po~ 

falta de quórum, se practieará una segl1.nda. 
citación y quedará 'en este caso ·co.mrtitlilltla 
con loo accionistas que concurran. 

Los acuerdo y resoluciones de la junta 
extraordinaria de accio.nistas d-eberán, ne
cesariamente, adoptarse por la mayo.ría de 
las dos tllrceras partes de las accio.nes emiti
das en am.bas series, eon derecho a voto.. 

Artículo 22. 1'08 a·ccionista.s .po.seedores de 
acciones ordinarias de la s>erie B, ümdJlli.n 
derecho a un voto por cana aceión que po
sean o representen. Las acciones de [a M
rie A, serán representadas en las juntas 'POI' 
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• 
~a persona o personas que designe el Presi-
dente de la República y cada uno de estos re
'presentantes tendrá derecho al número de 
votos que resulte de dividir el totll.l de las 
acciones de la serie A, por el número de 
'l'epresentant€s asistentas a la reunión. 

Artículo 23. En Jos cstatut0s ell' la Gom
)lililía rlp])('rá (,(lllsiderars(' la dd,'rminaeión 
d(' la~ l~I)()('as rn que -rlelhan ct'le,hrarsp las 
.il1nta~ ,"spel'iales r ol'dinarias (l? accionis-
1;1": la l'acultar1:-- forma de conVfJcar tanto el 

~~t"" COlllO a las juntas extraordinarias los 
procedimientos internos ,de ele,cción, el otor
gamiento. reemplazo y transfrrencia de títn 
los de acciones el reparto de los dividendos 
provisionales durante .el curSo de cada año, 
sometiéndolo a la ratificación de la junta 
'ordinaria; la confección y presentación de 
la memoria, balance e inventario de las Op€
raciones y bienes sociales; las facultades del 
directorio y la remuneración de sus miem
bros; la repr€sentación judlcial y extraju
dicial de la Compañía; el nombramiento y 
facultades del presidenté del directorio y 
de los comités, si ,los hubiere, y cualesquie
ra otras materias relacionadas para el fun
cionami€nto de la Compañía no previstas en 
la presente ley. 

TITULO IV 

Estados de contabilidad 

Articulo 24. La Compmiía dc\b2rá pTtbll
car anualmente Un estado de su activo y 
pasivo y la cuenta de ganancias y pérdi
das. 

Dicho estado será remitido al Ministe
Tio de Haci€nda, distribuí do a los accio-. 
nü,tas y publicados en el Diario Oficial y 
en periódicos en circulación en Santiago, 
,Valparaíso, Antofagasta e Iquique. 

El Directorio podrá publicar y distri
buir los estados parciales y provisionales 
qur~ juzgue necesarios. 

TITULO V 

Nacionalización 

Artículo 25. La Compañía mantendrá un 
Departam€nto de Adquisiciones, de los 

productos, materiales y mereaderíltis que se 
requieran para el consumo de la industria 
salitrera. 

La Compañía preferirá los productos, ar
tículos manufadurados, materiales y mer
caderías de procooencia nacional, en igual
dad de condiciones, puestos en tierra en 
puertos salitreros. 

S610 en casos calificados y con la anuen
cia de los dir€ctores representantes de lai' 
acciones de la serie A, podrá la Compa
ñía adquirir productos agrícollas y sus de
rivados de procedencia extranjera. 

En todos los servicios dependientes o ré
lacion,ados con la Compañía, se preferirán 
los combustibles nacionales, en igualdad 
de condicion€s, puestos en tierra en puertos 
salitreros. 

La Compañía deberá adquirir, con pre
ferencia, todos los productDs de que tra
ta esta disposición, directamente de los 
productores, de las cooperativas o asocia
ciones que o8llos constituyan o de la Socie
dad Nacional de Agricultura. 

Artículo 26. EIl precio de nnta a los, em
pleados y obreros de la Compañía de los 
productos, materiales y mercaderías a que 
se refiere el artículo anterior, no podrá ser 
superior a 'un 10 por ciento del precio de 
compra. 

Artículo 27. La Compañía Ide Salitre de 
Chile contratará todos los segurJS que ten
gan relación con las operaciones que r€a
licen en Chile, en las Compañías Naciona
les de ,seguros, y, en casos de no intere
sarse éstas, en Ag€Thcias de Compañías 
extranjeras autorizadas en Chile. 

Artículo 28. Los materiales y ma,quinarias 
de proc~edeneia extranj?ra que la Comp,añía 
interne para la construcción o cOllserva,ción 
d€ sus instalaciones, podrán permanecer 
hasta tres años COIl goce de suspensión de 
los derechos aduaneros. En este caso, debe
rán ser guardados en almacenes particula
res d€ depósito, habilitados al efecto, en la 
forma y con las restricciones y garantías que 
acuerde la J'unta General de Aduallas,con 
,aprobación del Presidente de la República. 

Dichos materiales y maquinarias podrán 
oor objeto de todas las manipulaciones que, 
a juicio de la Aduana, no impida.n su indi
vidualización. 

Artículo 29. 1'11 ochenta por ciento, a 10 
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menos, del personal de empleadas en cada 
una de sus categorías, y de obreros de la 
Compañía ocupados en Ohile, d-eberá ser 
de nacionalidad chilena. 

La c.alificación de la nacionalidad de los 
empleadoo para 10 dispuesto en el inciso an
terior, se hará de acuerdo con la Ley de 
Emploeados Particulares. 

Durante los tres primeros años de la 
existencia de la Compañía, su Directorio 
podrá autorizar, con acuerdo de los repre
sentantes de las acciones de la S-erie A, ex
cepciones sobre la nacionalidad con rela
ción al personal técnico que l1ecesite. 

Artículo 30. La Compaiñía mantendrá un 
Departamento doe Bienestar que velará por 
,el efitrictocumplimiento de las leyes socia
les y por todo 10 que .,ignifique mejora
miento de las condiciones de vida. salarios y 
cultura y educación física doe los empleados 
y obreros de la Compañía. 

El jefe deesíe Departamento será de na
cionalidad chilena. 

TITULO V 

Disolución y liquidación 

Artículo 31. La Compañía ele Salitre de 
("hile podrá Sjel" disueHa anti'ci11adamellte 
preivio aeu2rdo de 1w,c:onistas que represen
ten las tres ena I't<lS lJtlT'tes de la:;; ae'ciones 
('on clereeho ,1 "oto, t1l101ptado en junta ex
tr¡;orrlinnJ'ia y ('el] :lpro,boción JegisJai!Yfl. 

Artículo 32. Disuelta 1n Compi111ía por la 
rxpirilrión (;e1 plazo fijado pani su dr:n1-
eión, o en el >caso lll'e,yisto en el i1l'tíeulo an
t2rior, se 1l0mbrar8 nna Comisión 'Lic;nilta
dora compuesta de tres miembroE: uno, 11e
signado por el PrE'"ic1l>nte de la l{epública, 
('n l'f'.]ll'('sl(,lüación de las aceiones de la s('l'i" 
A; otro, pOl' 1:1 lllWroría ahsolnta (le kl;, al'
,·ionlst:¡s t'elle'c1()l·e.~ a(> ac(,jode, ün1inal'i,lf; 
de la serie R, rpnnidos en .il~nta C0l1í'oc,H1a 

- 9speáalnwntp; y el tercero. por eJ Presiden
te de la Corte Suprema. 

Esta comisión tendrá las facultades, de
beres y roesponsabilidades de los liquidado
res de sociedades anónimas, sin perjuicio de 
las obligaciones que ,conS'ulten los estatutos 
y de las atribuciones que les otorgue la res
pectiva junta d-e accionistas. 

Artículo 33, Por el heeJho de disolYel'se la 
Compañía, el Fisco queda,rá exonerado de 
reservar a ésta, los yacimientos salitrales de 
que trata el artículo 11 de la presente ley 
y volverán sin cargo alguno a poder del 
Fisco los terrenos correspondientes a yaci
mientos sailitrales ya explotados por la 
Compañía. 

Artículo 34. Al pracücarse la liqlúdac-ión 
de la Compañía, los liquidadores procede
rán: 

a) A canc-elar las deudas y obligaciones 
existentes en favor de terceros; 

b) A restituir al Estado, los yacimientos 
salitrales que hubiere entregado a 1a Como 
pañía y que no hubieren sido explotados; 

c) A r€embolsar al Fisco por su valor no
minal un número de acciones equivalente 
al valor de los yacimient06 fiscales que hu
bieren sido entregados de acuerdo COn el ar
tículo 11 de Ila pres€nte ley y explotados 
por la Compañía, valor que será calculado 
COn arreglo a lo prescrito en los artículos 
11 y 12 de esta ley. El resto de las acciones 
de la serie A, se tendrá por amortizado. 

d) A re€mbolsar a los propietarios de las 
acciones de la serie B, el monto del valor 
nominal de las mismas. 

e) A repartir y entregar el sobrante, si 
lo hubiere a las acciones de la seri-e A, in
cluso aqueHas que se hubieren dado por 
amortizadas, de acuerdo con 110 establecido 
en la letra .c) y a las acciones ordinarias 
de la seri-e B. 

TITULO VII 

Jurisdicci6n 

Artículo 35. El Prrsic1ente de la COl'te' 
Suprema conocerá, en primera instancia 
de todas las cuestiones relativas a la apli
cación de esta ley, qU€ se susciten durante 
la vigencia de la Compañía o durante o con 
motivo de su 'liquidación: 

a) Entre los socios de la Compañía de 
Salitre de Chile; 

b) Entre los socios y la Compañía; 
e) Entre los socios y los liquidadores de 

la Compañía; y 
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d) Entre la Compañía y loo liquidadores. 
En segunda instancia conocerá de estas 

cuestiones Ila Corte Suprema con exclusión 
del Presidente. 

Dicho,s Tribunales conocerán también de 
las cuestiones q:ue se susciten entre la Com
pañía y las Empresas o Sociedades a que 
se refiere el artículo 39. 

A.mbüs Tribunales procederán como ár
bitros de derecho en la resolución y tramita
ción, d-ebiendo conformarse a los preeeptos 
de la legislación común, cuando nada dis
pusiere expresamente esta ley. 

TITVLO VIII 

Régimen tributario 

Artíc-ulc 36. La producción de salitre y 
yodo de la Compañía queda,rá -exenta de los 
pagos de los derechos de exportación esta
blecidos en las leyes números 960, de 30 de 
Diciembre de 1897, y número 4,113, de 25 de 
Enero de 1927. 

ArtíC1l10 37. La Compañía estará afeeta 
al pago de todos los demás impuestos, con
tribuciones y derechos establecidos o q'ue se 
-establezcan con las excepciones y modifica
ciones que en las leyes se indiquen. 

Artículo 38. Los t?rrrnos salitmlef> qU\' 
el E"tado c(,n('e'f1~l a ]0 ('ol11pnííía pan), la ex
plotación de sus yacimientos estarán, mien
tras no se. -exploten, exentos del pago de ia 
contribución territorial. 

Artículo 39. El Presidente de la Rlepú
blica declarará exentas del pago de los de
rechos de exportación a que se refi-ere el 
artículo 36 de la presente ley, a las Empre
sas o SOliedades saütreras, actualmente 
existent€s () que se constituyan en el futuro 
que entreguen su producción para ser ven
dida por la Compañía de Salitre de Chile, 
y que, a juicio del Presidente de la Repúbli
ca, s-e sometan a un régimen que tienda a la 
consecución general de los fines de €sta ley. 
En tal caso, quedarán sometidas al régimen 
tributario que establlece el artículo 37 ele es
ta ley; p-ero deberán pagar al Fisco por ca
da qui'ltal métrico de salitre que por cuen-

ta de las Empresas o Sociedades referidas 
venda la Compañía de Salitre de Chile, una 
cantidad igual a la que le corresponda p-er
cibir al Fisco en ese mismo período anual 
ele ventas como utillidad líquida por quintal 
de salitre producido por la Compañía de 
Salitre de Chile. 

El Presidente de la República dictará un 
reglamento que determine las condiciones 
y requisi,tos necesarios para la aplicación 
del presente artículo. 

Artículo 40. La COll1paiiía queda olbliigada 
·8 retener y a ("nterar en arcas fislc·alés 
el impuesto de la segunda categoría, esta
blecido por la Ley de la Renta, sobre lüs in
ter<~ses de los créditos que ella adeudare en 
el extranjero. 

TITULO IX 

Disposiciones generales 

Artículo 41. La aplicación de la present~ 
ley corresponderá al Ministerio de Racien
ca. 

Artículo 42. La SociriCla,cl, cuya formación 
"r autol'iza por la presiente ]ry, quedará su
jeta a la vigila ncia y fiscalizaeión de j'a Ins-
1,ecóón (":"!'!':!; J, ~\ liedad(~, Anónimas 
~, t 1pp r"eioll'" í~l1rsálil(·". en to~b lo qu~ di
ce relación con las operaciones y faculta
des que contempla la ley número 4,404, de 
6 ele iSeptiembre dr 1928. 

Artículo 43. /ja patente' auual (]lll' deberá 
paga]' la Compaíiía de Salitre d' Chile, de 
acuerdo con el artíeulo 3·8 de la ley núme
ro JA04,' será de 150,000 pesos. 

Articulo 44. Dé'dúy'anse de utilidad públí
ni 1:1<:; mrJ'cc·cll'S dI' aglw ;: sus eaiierías. los 
ferroearriles y sus equipos, los malecones, 
muelles y demás element():', de embi\rque 
marítimo de propiedad particular que exis-
1an en la zona salitrera y qne, en cad2 ca
se, designe el Presir1ente de la Repúhlica, 
el que podrá deere~ar sn px;)ropiación, 

El Presidente d2 la República péwra 
trilnsfel'ir a la Compniiía de S21itr'" de Chi
le, todo o parte de los hiene~ qU(~ ~caJ1 cx
prolüados, de acuerdo con 1(, dispw'sto en 
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d inciso anterior, por el valor ele adquisi
ción y el de los gastos correspondientes. 

En 'la regulación de las indemnizaciones 
se tomará en cuenta 110 sólo el valor de los 
bienes que se expropian, sino también to
dos 10'S perjuicios que con motivo de la ex
propiación se irroguen al propietario. 

La regulación de las indemnizaciones se 
hará en con'formidad a las normas señala
das en el articulo 12 de la ley número 4,144, 
de 25 de .Julio de 19'27, y Se entenderá que 
en las l'PC lamaciones a que ell"s dieren lu
gar, el Fisco será rcpresE'ntado por el Pre
sidente> del Consejo de Defensa Fiscal. 

lEn la;; expropiaciones ,que afecten a la 
totalidad de los bienes que constituye una 
empresa ferroviaria, se tomarán en cuenta 
para fijar la indemniz1tt';ión, las circunstan
cias indicadas en los incisos 2.0 y 3.0 del 
artíelllo 28 del decreto-ley número 342, de 
13 ,de Marzo de 1925. conforme al texto del 
mismo artículo, reformado por el artículo 
2.0 del deereto-ley número 684, de 17 de 
Octubrp del año 1925. 

Artículo 45. L'Üs bienes de 'propiedad de 1a 
Complañía, quedarán afectos a favor del 
Fisco, a la~ servidumbres necesarias para 
íerrocarriles, agua potable, desagüe, inst3-
laciones y transmisiones de fuerza, regadío. 
caminos y otros servicios pÚiblicos, sin de
recho a indemnización. 

Artículo 46. L'a Compañia de Salitre de 
Clhilr qne:c1a o,bHgalda a entrelgar a las insti
tuciones que el P.re,s~diE"rrte de la Reprúlblica 
determine, la cantidad de salitre que se ne
cesite para la agrieultura del país al pre
cio ele costo, puesto a bordo o en ferroca
rril. 

Artículo 47. Siempre que en la presente 
ley se trate de moneda legal, se entenderá 
que el peso corre"1poIJide a 18130157 milloné
sima ~ de gramo de oro fino. 

Artículo 48. :'i'Ü serán aplicrubles a la Com
pa'ñía de S'a:1itre die Clhile, los art~culos 4I2r7 
a 440 del Gó¡digo ,de ComeI1ci'Ü. 

Artículo 49. Deróganse el inciso selgundo 
del artí'<mlo 15 de la ley 4:520, de 3 de Enero 
de 1929; la ley número 4,378, de 31 de Ju
liD de 1928, y la lq número 4,71314, de 2() 

de Diciembre de 1!900. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1.0 Estarán exentos del impues
to establecido en la ley número 4,46.0, de 
17 de .Noviembre de 19:2,8, todos los docu
mentos que fuere necestlrio extender u otor
garpdra la constitución de la Compañía, 
inclusiye los que se refieren a la transfe
rencia de los bienes y derecihof; en que con
sistan los a.portes y los títulos origina les 
de acciones correspondientes alcRpital au
torizado. 

Artículo 2.0 Durant;e los añDS calenJdarios 
de 19<30, 19131, 1,9312, Y 19\3<3, la Compañia de 
Sallitre de C1bile pagará al Fisco, en todo ca
so y en dinero efectivo, por trimestres Yen
cidosy })or concepto de di yid('ndos de las 
acciones ,de la serie A y del impuesto so
bre la renta, las siguientes cantidades mí
nimas, sin perjuicio de las sumas que en ex
ceso sobre estas cifras pudieren correspon
derle por los mismos capítulos, y quedará 
en el eyento contrario, a beneficio suyo y 
sin cargo alguno, cua1quiera diferencia que 
pudiera haber entre esas cifras y lo que le 
corresp'Ondería por los motivos expresa
dos. 

En el año 1<930, ciento ochenta y seis mi
llones de pesos; en el año 1931, ciento 
ocihenta millones de pesos; en el año 19132, 
ciento sesenta millones de pesos, y en el año 
1933, ciento cuarenta millones de pesos. 

Servirán .de abono a estas sumas" las can
tidades que en los respectivos años haya 
percibido el ,Fisco, por dereeJhos de expor
tación de sa!litre y yodo, pa,gados ,por otras 
Compañías, ¡Empresas 'O Sociedades Salitre
ras. 

Artículo 3.0 Dentro del plazo de seis meses 
a contar desde la feeJha de la promulgación 
de esta ley, el Presidente de la República 
deberá someter a la consideración del Con
greso Nacional, un proyecto de ley que mo
difique la ley número 4,144, de 25 de Ju
lio de 1927, de acuerdo con las nuevas cün
diciones creadas por la presente ley. 

Artículo 4.Q La Compañía poidrá provocar 
la disolución anticipada de la Asociación de 
Productores de Salitre y de la Asociación 
de Productores de Yodo o de cualquiera de 
ellas, cuando renna el número de votos su-
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fi.cientes para acordar su disolución con 
arreglo a los respectivos Bstatutos. 

Artículo 5.0 Las Sociedaides o Empresas 
Salitreras que a la feclha de la promulgwción 
de la 'presente ley, nv hubieren adherido a 
la formación de la Compañía de Salitre de 
Chile y .que deseen aportar. sus bienes a és
ta, podrán, en caso de desacuerdo acerca 
de la valorización de sus respectivos apor
tes, someter la resolución de sus diferen
cias al arbitraje del Presidente de la Repú
blica, el que procederá como árbitro sin ul
terior recurso. 

Artículo 6.0 Los pNpietarios de terrenos 
salí tra~es poorán soli~itar la adquislci6n de 
diGhos terrenos 'por la Compañía, siempre 
que se comprometan a venderlos y se some
tan a las condiciones que se indican en este 
artículo. 

Los terrenos deberán ser previamente ca
teados por 'organismos fiscales, o bien re
visados por dichos organismos, los cateos 
y cubicaciones existentes. 

Los propietarios de terrenos deberán de
positar en arcas fiscales las sumas que fije 
el Presidente de' la República para atender 
a los gastos de cateo y cubicación o para 
la revisión de estas operaciones. 

La determinación del precio y de la ex
plotación comercial de los terrenos se ha
rá por peritos designados, uno por la Com
pañía y otro por el propietario. En caso 
de desacuerdo entre dichos peritos, se de
signará un tercero en discordia por el Pre
sidente de la 'Corte Suprema. 

Artículo 70. lIja Compañía estable·cerá un 
fondo especia'] dé's'tinado a las a,nquisiéones 
a que sie r",fierr el artículo anterior, que se 
formará con el 5 por ciento de sus utilida
des lí'quidas anuales, desde el 'quinto hasta 
el décimoquinto año de su existencia. La 
Compañía estará obligada a comprar dentro 
del mismo plazo, l'Os terrenos a que se refiere 
21 f\rt;culo anterior, con las sumas de dicho 
fondo c.;;peci:ll, pero podrá, a su opción, 
determi'l,ar ']as pre1fcrencias palr3 las ad
quisiciones. Esta obligación se entiende sin 
pcrjnir;o dr lo establecido en el número 6 
d?l a1'tírnlo -t.o 

Las diferencias que se produzcan so.bre 
la adquisición de los terrenos por la Com
pañía, la explotaJbi1id1ad de 10.s mismos, el 

precio. y las condiciones de. la compra, S;! 

someterán al arbitraje del Presidente de la 
República, el que procederá como arbitra-
dor y sin ulterior recurso. . 

Artículo 8.0 Los e:m¡pleados que quedaren 
eesantes a consecuencia de la rupJicación die 
la .presente ley, pOldrán ex~gir de 1a Oaja de 
Previsión de 'Empl.eados Particulares la 
devolución inmediata de sus fOI1dos de re
tiro. 

Artículo 9.0 El U'viso antilcipad() para la 
t'erminwción del contrato de tI1a1bajo de !lo.s 
obreros que quedaren cesantes con motivo. 
de la IVplicación de esta ·le~, será de- un 
mes. ClVda obrero c·esante recibirá, además, 
una indemnización de 300 pesos, si la Com
pañía no l·e proporcionare trabajo en con
diciones semejantes, dentro. del mes de de
sahuci(). 

Artículo 10. Los dos artículos anteriores 
se aplilcarán durante los tres prirrn2ro.s años 
de la vigencia de esta ley. 

Artícul'O final. E~ta ley empezará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
Diari'O Oficial". 

Dio.s guaro e a V. E.- ArtlU'O Monteci. 
nos. - Alejandro ErrázuriJ:, secretario. 

Santiago, 30 de Junio de 1930.-Oon mo
tivo del mensaje e informe que Cl"Ca la Co.m
pañía de Salitre de O1ile, la Cámara de 
Diputados ha dado su aprobación al si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.'0 Se autoriza al Pretñdente de 
la República para emitir en el país, hasta 
la suma de veinte millones de pesos 
($ 20.000,000) en bonos fiscales del siete 
por ciento (7%) de interés, con uno por 
ciento (1%) de amortización acumulativa 
anual, que se destinará al pago rle las bo
p:irficacioneSl pendientes del a)ño salit:rero. 
1928-1929. 

En la Ley de Presupuestos del año 1931 y 
siguientes, se consultarán las sumas nece
sariaspara atender al servicio de la emi
sión a que se refiere el inciso anterior. 

Artícul'O 2.'0 Esta ley comenzará a regir 

,') 
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desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci
nos. -Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 30 de Junio de 1930.-Con mo
tivo del mensaje e informe que crea la 
"Compañía de Salitre de Chile", la Cámara 
de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Introdúcese la siguiente mo
dificación a la ley número 4,174, de [} de 
Septiembre de 1927. 

En el artículo 2.0, agrégase el siguiente 
número después del número 7.0: 

"8) Los terrenos salitrales ya agotados 
y los establecimientos y maquinarias de 
explotación paralizadas a causa de este ago
tamiento" . 

Artícule 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci. 
nos .-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 30 de Junio de 1930.-Con mo
tivo del mensaje e informe que crea la. 
"Compañía de Salitre de Chile", la Cámara 
de Diputad'Ús ha dado su aprobación al si
guiente 

POOYEcrrO DE LEiY: 

"Artículo 1.0 Introdúcese la siguiente 
modificación a la Ley de Impuestos sobre 
la Renta, refundida en un solo texto por 
decreto supremo número 225, de 17 de Fe
brero de 1007: 

En la cuarta categoría: "De los benefi
cios de la explotación minera o metalúrgi
ca", después del párrafo tercero int,rodú
se el siguiente 

Párrafo 4.0 

"Disposiciones especiales, relatLvas a las 
iEmpresas Salitreras no sometidas a dere
chos de exportación . 

Artículo. .. Las Empresas Salitreras que 
por leyes especiales no estén sometidas a 
derechos de exportación, pagarán el im
puesto de 6 por ciento. 

Artículo. " Los dividendos que repartan 
a sus accionistas las empresas a que se 
refiere el artículo anterior, quedarán exen
tos del impuesto de la Segunda Categoría-

Artículo. .. Para la determinación de 
la renta imponible, se estará a lo dispues
to en los artículos 32 (33) y 33 (34) de la 
[lresente ley. 

Además, se permitirá a estas empresas 
deducir de la renta bruta, una amortiza
ción, por agotamiento de las reservas sa
litrales y por amortización extraordinaria 
de sus instalaciones, a razón de 10 pesos ' 
moneda legal por tonelada de salitre pro
ducido durante el año". 

Artículo 2.0 Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci
nos.-Alejandro Errázuriz M" Secretario. 

4.0 'De una moción de los honorables 
Senadores don Enrique Oyarzún, don Ab
salón Valencia, don Artemio Gutiérrez y 
don Arturo :qyon Peña, con la cual pro
ponen un proyecto de ley para hacer exten
sivos los beneficios concedidos a doña Ro
sa Pinto viuda de Barceló, por el decreto
ley número 669, a sus hijas doña Raquel 
Barceló viuda de Villamil y doña Sofía 
Barceló Pinto. 

5.0 De una solici.tud de doña Genoveva 
Ojeda, viuda de Guerra, en que 'pide devó
lución de antecedentes. 

INCIDENTES 

1.-SlTUACION EOONOMICA DE LOS 
VETWNOS . 

El señor Opazo (Presidente) .-Entrando 
a la hora de los incidentes, puede hacer 
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uso de la palabra el 'honorable señor Dart
nell. 

El señor Dartnell. - Señol' Presidente: 
En la sesión del .Martes último. f'l h011ora
ble Senador sellor Concha, sr refirió a la 
sit'nación de Jos veteranos del Ejército. 
Puso e11 relieve que ella era angustiosa; 
que había disparida,d de situaciones -entre 
diversos indi,'ic1l1OS (l11e pertenecían a un 
nlÍfmlO grupo o ll1f'jOl' dicho, (lue tenían 
igual derecho a gozar de pensión: (lne ha
bía algunos (fue no gm-:aban de ella por no 
hab-er hecho sus presentaeiOlll's dentro de 
los plazo,,; fijados llor los decretor-; o regla
mentos ref:lpectivos. Por último, que la si· 
tuación de los inválidos y retirados del 
Ejército y A,rl11ada, en general, era por de
más estreeha, al p'Ul1Ío de (ilIe muchos de 
ellos no tenían con qué alimentarse y que 
ha bía sucedido más de un caso en q ne es
tos servidores de la Patria fallecieron ele 
hambre. Que este estado ele ('osas solo ocu
rría en Chile, 110 obstante de llevar cada 
chileno en el fondo de su alma, el vivo de
s'eo de que estofl abnegados servidores de 
la Patria qneconfltituyen una reliquia, fue
ran debidamente atendidos por los pod.eres 
públicos, acudiéndolos con una pensión que 
les permita lleg~,r al fin de sus días en for
ma tranquila y no angustiosa. 

Cree el señor Senador que se salvaría la 
apremiant.e condición de las personas en re
ferencia, poniendo inmediatamente en vi
gor el decreto·ley mlmero 816 de 23 de Di
ciembre de HJ25. 

:Mi primera palabra, seiíor Preflidente, es 
felicitar al honorable Senador, señor Con
eha, por su feliz iniciativa de traer al Se' 
nado una ,cuestión que preocupa vivamente 
a todos los chilenos y mucho más a aquellos 
que han hecho de su vida su único id.eal, y 
su ÚlÜCO norte, el conseguir el progl'eso,el 
bienestar y felicidad de las instituciones 
armadas, las cuales son, co~o es ID'tly sabi
do, la base de seguridad .exterior e interior 
de las naciones. 

Dentro de este concepto, los gobiernos de 
todas las épocas y de todas las naciones ci
vilizadas, han considerado un deber de al
ta política el que la situación económica de 
los inválidos y :retirados del Ejército y Ar
mada sea, dentro de lo posible, equivalente 
a las de los que están en servicio activo. 

En países como Francia se va aún más 

allá. Allí existe el Cuartel de los Inváli
do,s; la Orden Cooperativa ele la Legión de 
Honor que ,tiene ,por principal objetivo re
colectar fondos y adquirir propiedades des
tinadas al asilo de los inválidos. Además, 
con los mitlmos dineros se adquieren para 
ellos, medicinas y artículos alimenticios, 
ete. Podría agregar muchas otras medidas 
de carácter general que existen en los paí
ses europeos y en los Estados Unidos de 
América del Norte, en obsequio al gremio 
de los militares en retiro; pero, no lo hago 
para 110 -extenderme demasiado. 

Bu Chile, por razón del ,tiempo transcu
rrido desde la guerra del 79 y aun desde la 
revolución del 91, ya n9 son muchos los so
brevivientes con derecho a acogers-e al de
creto'ley de 23 de Diciembre de 1925. La 
carga para el Estado que representará la 
vigencia de esta dirsposición legal, no resul
ta pues muy onerosa y en cambio, ·el poner
la en vigencia impo,rta sacar de la miseria 
a un grupo de cuidadanos y sus familias 
que en momentos álgidos prestaron impor
tantes servicios a la patria, que los necesi
taba en forma apremiante. 

Esta acción trajo como consecuencia la 
gloria, la grandeza y prosperidad de Chile 
o en otros términos una gran riq·ueza de 
que aun disfruta. 

Creo, pues, que es llegado el momento de 
hacer poner en vigencia el referido decreto
ley, por estar financiado según se me infor' 
ma y que viene a salvar la triste situación 
de los antiguos servidores de la N ación y 
llego a pensar que en este deseo me acom
pañarán todos los miembros del Honorable 
S-enado y muy partieularmente S. E. el Pre
sidente de la República, cuyo patriotifllllo y 
espíritu de alta equidad y justicia, nunca 
ha dejado de manifestarse en forma exte
riorizada. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

ORDEX DEL DIA 

2.-DEVOLUOI()N DE IMPUESTO EN 
CIERTOS CASOS DE EXPLOT.'\CION 
DE LA INDUSTRIA VINICOLA 

El señor Opazo (Presidente). - En el or-
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den del día corresponde ocuparse del pro
yecto que autoriza al Presidente d€ la Re
pública para devolver a las pe,rsonas natu
rales que lo soliciten las cantidades que 
hubieren pagado como impuesto a la ter
cera categoría d€ la Ley sobre la renta, 
respecto de las utilidades obtenidas en la 
explotación de la industria vinícola ejercida 
en 'sus propios bienes. 

-El señOT Secretario dá lectura ail infor
me de la Oomisión de Hacienda que termi
na reco;m.endando la aprobación ,del si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la Repúbhca para que ¡pueda devolver 
a las personas naturales, que lo soliciten, 
las cantidad€s que hubieren pagado como 
impuesto d~ la 3.a categoría de la Ley sobre 
la: Renta, establecida en el artíC'ulo 14 (15), 
resp·ecto de las utilidades obtenidas en la 
explotación d€ la industria vinícola ejer
cida en sus propios bienes. 

Artículo 2.0 Las devoluciones correspon
dientes, se harán con cargo a la partida 06, 
capítulo 01, ítem 10, del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda d-el año 19. O. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
su publicación en el Diario Oficial". 

El señor Opazo (Presiden te). - En dis
cusión general -el 'Proyecto, conjuntamente 
con el informe de Comisión. 

El señor Azócar. - Desearía qlle algún 
miembro de la Comisión me informara 
8iCClNla de euánto es lo que debe restituir
se, porque la situación financiera actual no 
es la más oportuna, a mi juicill, para hacer 
estas devoluciones; perO' si se trata de una 
suma pequeña, yo aceptaría el proyecto, Y 
por eso deseo saber a cuánto asciende lo 
que se va a devolver a los vinicultores. 

El señor Barros Jara. - Yo no puedo 
decir la suma precisa de que se tra:ta; 
pero, sí, que es muy pequeña. 

No es posible que a algunas personas se 
les -esté debi,endo un dinero que pagaron in
debidamente, Y por eso el proyecto en dis
cusión autoriza devolver estas cantidades, 
que son, como digo, de muy poca importan-
cia. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en general. 
Aprobado. 
8i no hay inconveniente, entraremos in

mediatam€nte a la discusión particular. 
Acorda,do. 
:-Sin debate y por MeIIltinri'ento unáni

me se dieII¡on por a.probados, sucesivamiente 
los diveroosa;rtícullos de que consta el 
proyecto. 

El señor Opazo (Presidente).- Queda 
despa chado '€l ,proyecto. 

3.-H1GmNIZ.A!OlON DE LA LEO'HE 

El señor Opazo (Pl'esidente) .-- Corres
ponde ocuparse del inrorme de la Comisión 
de Higiene recaído en el proy.ecto .de la 
Honorable Oálmara de Di'putados que au
t,priza a Su iExc,el~ncia el Presidente de la 
R,rpública!para declarar oWigatoriaa las 
medida..q que tiendan a la higienización de 
la .leche. 

El señor SectretarilO'.- El informe ~iiee 
así: 

., Honorable Senado: 

"Vuestra Comisión de Higiene ha toma
do conocimiento de Un proyecto de ley, 
remitido por la Honorable ¡Cámara de Di
putados, ,que autoriza al Presidente de la 
RJe¡pública para que, a contar desde el 1.0 
de Septiembre de 1931, declare obligatorias 
la higienización, pasteurización y envase 
de la leche de vaca destinada al consumo. 

"Este proyectofué sometido a: pstudio 
dI' .vuestra Comisión de Agri;cultura y el 
Honorable Senado acordó enviarlo .a la 
que hoy inf'Ürma, COn el obj.eto de que re
visara sus disposiciones, a .fin de que en 
ellas se contemplen, en forma práctica, los 
preC'.e'p,tos I'elatÍJ'Vos a la higiene púb1iea. 

"Es de .una ventaja innegable hacer 
Oib\igatorias t,(lidas aqllJe:las 'medidas que 
tlendan a la ¡pasteurizaeión de la leche. 
,Este producto, mils que ningún otro, con
tiene una serie c(}nsiderable de microbios 
que, de no serexÚrpados por medio de 
procediMientos modernos, causen males 
l1'I'eparables en la salud de los habitantes. 
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"La morta:idad infantil que arrojan las 
€,stadísticas de nuestro país, l'lega a cifras 
consi.derables en las cuales contribuye, en 
Torma primordial, la falta de higierte de la 
aeche que se ,proporciona a los niños. 

,. E,l proy'ecto en inform e tiende a reme
dial' esta situación, autorizando al Ej,ecu
tivo para que declare ob:igatorias todas 
aquellas medidas en:caminadas a a'Segurar 
la higjene de este ,producto. 

"En su artículo 1.0 se establece como 
obligatoria la hiigiene y pasL"LEizaciún. 11e1'o 
de su letra (parece des:prenderse que se ex
cluyera la leche certificada, que es la más 
pura y tal vez la m[lis alimenticia. POI' este 
motivo la Comisión ha creido del cas,o mo
dificar la forma ,en que se encuentra re
dactado, autorizando al Presi.dente de la 
ReI;Yúbr¡ca para que, además de la pasteu
rización, pueda declarar obligatorio; otros 
procedimientos que tiendan al mi.smo ob
jet.o. 

"Se ha suprimido, también, la referencia 
qUe &e hace a .la leche de vaca, ya que no 
existe conveniencia en limitar la higiene de 
este producto a eSa sola procedencia. 

Las 'demiÍls ,disposiciones del proyecto 
merecen a la Comisión su más absoluto 
acuerdo, por cuyo motivo tiene la honra de 
proponeros .re prestéis ~uestro ,asentimien
to, en los términos en que lo ha hecho la 
Honorable Cámara de Diputados, salvo 

las modificaciones ya referidas, qUe pue
den conuensal'sc en los siguiente términOlS: 

"Rleemplázase el inciso 1.0 de: artículo 
1.0, po~ el siguiente: 

Artí,cnlo 1.0 Autorízase al Presidente 
de la República para que, a contar del 1.() 
de Septiembre de 1931, declare obligatorias 
en las ciudades QU2 determine, la past,eu
riza,ción de la leche destinada al consumo 
u otros ¡procedimicntos de higienizalción". 
-GuilJ~rmo Azócar.- . Víctor Ko~r.
Dr. Gonzállez Cortés:.- Eduardo Salas P., 
Secretario de la Comisión. 

Firman este informe los honorables Se
nlldores señores Azócar, Korner y Gonzá
lez Cortes. 

El proyecto .de la Cámara de Diputaaos, 
a que se refiere ,el informe dice así: 

"Articu2o 1.0 AutorÍzllseal Presidente 
deia ReipÚiblica para que, a contar del 1.0 
de Septiembre ·de 1931, declare obligato~ 

ri'as las medidas quc tiendan a la higieni-

zación, pasteurización y envase de la leche 
de vaca, de'stinalda al consumo, en las ,ciu
dades que determine. 

La higienización, pasteurización y envase 
de )a leche podrá efectuarse por los pro
ductorles o pOr los intermediarios que se 
d,ediquen a su comercio. 

"Artículo 2.0 El Estado .prestará a los 
productores de :eche que se organicen en 
coo:perativas, a un interés no mayor de 3 
por ;ciento anual y 2 iporciento de amor
tización, los fondos necesarios ¡para la 
construcción e instalaciones de 10s estable
cimientos adecuados en conf.ormidad con 
las prescripciones del reglamento ,que se 
dicte al efecto. 

Los b~neficios establec.idos ,en el inciso 
anterior, se harán también extensivos a 
los productores de leche para los efectos de 
~as ,Ínstalacion:es ,de refrig.eración neceBa
rías. 

"Artícu¡lo 3.0 Los fondos ,necesarios para 
el cumplimient,o de lo establec'ido en el ar
t~cU'lo anterior, serán ).',edncidos por anua
~idades, no inferiores a 1.000.000 de p,esos, 
de ,las sumas que, de acuerdo con la di s
¡posícióndel artículo 6.0 dc la lley número 
4,303, de 15 de F'ebrero üe 19,28, consulte 
para" otras industrias ", el Presupuesto dl; 
Gastos Extra oruinarios. 

"Artículo 4.0 Las 'infracciones a la pre~ 
sente ley serán penadas ,con multa de 100 a 
1,000 pesos, a beneficio fiscal. 

El afectaJdo que haya pagado previa
mente 1'11 ,mu:ta, podrá redamar ante la 
justicia ordinaria que proc.ederá en ta1es 
easos, br,eve y ¡sumariamente. 

El infrructor que no ¡pagar.e la multa, su
frirá, por vía de 'substitución y \!premio, 
la 'pena de prÍlSión en I!ualquiera de BUS 
grados, regulándos!e un día (por cada peso, 
pero sin que ella pueda exced,er de 60 
días. 

Bl ríeglllmento determinará el procedi
mient.o a .qu:e será sometida la aplicación 
de las penas que establece la pI"esente ley_ 

"Artículo 5.0 La presente ley regirá des~ 
de la f!echa :de su p\1blica,eión en ,el Diario 
Oficia.L 

"Artícmo tm.nsitorio.- Los bemeficios 
que acuerde esta ley podrán ser otorga~,o,~ 
desd,e luego a las 000rp:erativas en. actu¡tl 
formación o que sean organizadas antes 
del 1.0 ele SeptiJembre de 1931". 

23 Ord. - Sen. 

I 
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El señor B~- Cuando me impuse 
por la prensa de q,ue pronto se ¡empezaría 
a discutir esúe proyecto de pasteurización 
e UIigienizac'ión de la lecheex.perimenté 
Rna vi~a satisfacCión, pues creía que con 
él se disminuiría considerablemente:a 
mortalidad infantil: swbemosque en Chile 
la mortalida,d es enorme; pero la mortali
dad infantil está en una pl'oporción quP 
men pudiera llama,rse desproporeión. 

Sin tener, co¡mo no tengo, conocimiientos 
;especia~es en este ramo, hubiera v,otado 
ciegamente :el proyecto sin hac'erle obser
v¡¡¡ción alguna j ,pero he visto en la prensa 
de Val'paraiso una ,discus1ión en la cual se 
han ,dado mU!0has razones que me han he-
000 pensar ,uu !po~o, y ruego a los honora
b1es Senadores que tengan a bien conce
dJe~me a]go de atención. 

En la !discusión ¡p,eri'o'dística a que me 
he re,f'erido, se ha dicho que en Buenos 
Aires se quiso implantar también la venta 
de ~ 11e0he pasteuriz'ada, pero qu'e el pro
y.ecto fracasó lamentablemente en la prác
tica, a pesar de la magnf.fica orgnaizaeión 
de loo, servmios higiénicos que exist,en en 
aquella ciudad. Re¡pito que no tengo pre
paraclón 'aLguna eSipecial :para tratar ,o dis
cutireste punto técnicamente j mis ;pala
bras se guían solamente por los datos, in
formaciones y argumentos en pro y en 
contr,a qwe se han dado en ~a mencionada 
discusión periodística. 

DíceSe \que la :pasteurización es ,conve
niente, porque con ella mu'.eren 1013 ele
mentos que lProducen la aerdlCz de la leche; 
'Pero en cambiO', la ¡falta .de esos ,elementos 
facilita el desarrollo de hacterias peligro
sas. ,Se priva, además, a la leclhe de con
diciones ¡que le lSon intliSipensabl~s para su 
eonserva.ción, de modo que no podría ex
pen!derse en buenas condiciones si hubílCs:e 
demora en su ,distribución al público. 

Sin 'los ,elementos de la ac'idez pueden 
desarrollarse rá¡pidamenoo otros que J>rto
ducen la :pudrición de la leehe, lo cual es 
peligroso. 

En otras partes, Estados Unidos, prin
cipalmente, hay una leche ,no pasteuriza
da, ¡pero con la cual se obs.ervan tales m:e
didas de higiene, temperatura, ,conserva
,eión, .etc., .que la ha'CeneSipMndida. Esta 
ltche .se llam~ '~cert'ifi~a:aa" porqu.e lIi l~ 

certifica, refectivamente, y ,se la estima 3&í 
la mejor posible. 

Por esta9 consideracione8, señor Pr~i

dente, ·creo que el problema de la higieni
zación de la leche debe ser e5tudiado bajo 
todos su~ 3JSpcctos, eligiéndo.seel mejoi' 
sistema, aunqUE: no ,~ea el de la pasteuriza· 
ción. Así se obtendría que el artículo que se 
expenda a:l público consumidor en manera 
1!lguna pueda ser perjudi{üal. La circuns
tancia de que la le,e<he certifieada resultara. 
wáJs cara que la pao.',teurizad'a no tendría 
mayo.l' importancia si se cons~dera qne los 
niñas la consumirían con ab;;o.luta co.nfian
za ,r ,.,e~ruridad .Y qne. rn consecuencia. no. 
cmltribuil'ín al aumento dc' la morbliclad 
111 fall til . 

La Comisión informante, ha corregido no
tab!emrnte el pl'O,rf>l"tO aprobado por la Cá
mara de Dipub . .dos, en el sentido de que el 
Preside'nte de la l{,erpÚiblica puede ~dispo~ 
Her que la leche sea prusteurizada o. bien, 80-

m>eitida a cnalesq lllerfl otro proeedimient() de 
higieniz:aeión. Cahe recordar que en Bueno" 
Aires, no se implantó la p.a,steur1zación, por
que no se 11 encontró }>rructica. 

Hechas estas obsl'l'va:ciones, de las .cua~es 
'4. nería, dejar eenstancia, daré mi voto al 
proyedo en (lebate. 

gl señor Azócar.-- Time razón el hono
rable st>ñor BaraJlOl~a en 10 re'lativo ,a que 
el :sÍstCll'lla de pasteurización no es el úni
co prOlCedim:ie!lllto 'Para ihigilenizairia ,Le
che. 

Es inC11c"Üo.n;1 blc que la le{''he c,eT tiifi ca-
da, :1 que se ha r'lferido ISu Seño.ría, es la 
que reunp un cúmulo tal de condiciones que 
puede caliúcal'se como un artículo de ca
Edad sl1p'Crior, perro es necesario tener en 
cuenta que etllo es algo ca,sa. imposiblJ..e de 
consc'g'uir en nüóstro país si se cOllBide,ra 
que en Estados Unidos, donde se han he
cho los mayores e,od'uerzos para p~oporcio
nar al pÚ'blicc lec'he abs'Oll1tamente higié
nica, sólo e120 por ciooto es de leclhoe ceir
tificada y eI resto, o ,sea 80 por ciento, es 
de leche pasteuriz:ll.Ida. 

Gomo he die!he, señor P,resid:ente, ]a im
plantaóón e:1 lluc!"tr,o pa~s de la venta, de 
le'Cihe cCol'ti'1'icad¡Q únrcamente, es algo di

fíci1 de 0Ibtener, pues ba.sta ,deci'l' que, en 
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primE'r término, es fiece.5'ario aplicar la tu
be,rculina a las vacas. Bgj;o, si,gnific.aría la 
ruina de esta industria en Ohile, pOI1que el 
40 por cie'nto del gan ado de le-ehería tiene 
tuberculosis. 

Algunos illidll qne sería mll.\- bueno apE
-ear estesistern,l; pero, si se le aplicara en 
nuestro paÍ;.;. se produciría nna ~ituacióll 
f'xtrernadamente' c1ifí,~il, a causa. de que no 
se dispondl'ín y~¡ el" h cantidad neces,aria 
de este alimento. 

El señor Núñez Morgado.- Tan sólo ocu
rriría qUE' no c1i~pondríamos de un vene
no ... 

El sf'ñor Azócar.- D" ahí. ,señor Presi
dente, que s'e haya ideaao este ot.ro prOtce
dimiento, el de la pasteurización. 

Indudableme,nte, la lMhe c.ertmeada es 
el artí-culo de prim era cla",'e. 'Sin, emlbar
go, la leche pasteurizada, a pesar de no ser 
un artíen'lo de primera clase, reune todos 
1m! ("lementos :ilimenticios necesa,ri0S tanto 
para el adulto como para el niño. La pas
teuriZlación O" 'qne se trata Cl!quí nO es el 
proC'f'elimiento a que <l'],gunos, euemi'gOis de 
ella. se han referido en la prensa; la ver
D.adera pa,steuózación CO!1l,;ü,te en e:levar 
illISta.ntál1'2amente,-10 que se hace en ma
quinaJ'ül'i espee;.ales,- la temperatura de la 
leche a G2 Q

, ~' en mantener esta tempera
tura constante dU'l'allte :30 minutos. Dt' es
ta manera mueren los microbios de la tu
berculosis, de la d~fte,ria, de la tifoidea y 
otros mi.crobios da,ñinos. pero subs,isten 108 
gérmenes bueno,s de la leche, inclus,Q 'las 
vitaminas. La bondad de este sistema no 
puede s€r discntida cientíificamen,te. 

Ha manifestado el honora.h1e Senador, 
que en Al'Ig~ntill!a 'le ha aplicado la pas
teurización, y que ih,a dado 111a'loo8 rel'luIta
dos. La verdad es 'que en Argentina están 
en la m1sma situaciÓn que nosotros, pues 
hoy día' están haci€l1do aHí una gran cam
pafia a fin de lograr que la paste'urizac,ióru 
sea obliJgato,ria. Hay alilí institucion.es de 
carácter particu'laT que efectúan con todo 
€xito la pasteurización de la lecihe. y La opi
nión de los higiel1Ístas argenrtinos E'IS (Iue 
d~hen ir hasta establecer obligatoriamen
te ese procedimiento" como en Estados Fni! 
dos. Por lo demás, casí .constantemente se 
cita aquí el ejemplo de Argentina com{) 

productora de muy buena :leche, cu;andoeso 
no es exacto y cuando. el pro.blema no ha si. 
do soIúcionado aún en ese país en forma 
general. 

Es indudable que la pasteurización no es 
un sistema único, pues hay también otrors. 
medio,,; par,a eLedar la leche en condicionJeS 
hig~énicas; pero, si la leche es, de cyrigen 
malo, no hay máquina ni procedimite:ruto al
gUllO en el mundo que pueda 00nvertirla em 
buena. 

De ahí. que en el pra¡yedo se dan facul
tades al Presidente de la Repúblic.apara en
viar funcionarios a los fundos a vig.ilar las 
condiciones higiénicas de esta industria. 

J.Jas orgallizacicnes que dehe tener un pAAs 
para 'que pueda producir buena loohe eiS un 
engranaje sumamente complicado. ;SiJ un 
s'Mo detalle del engranaje falLa, fa[la toda. 
la h~gienlzación. 

:Se proyoota 'en Iín~a;s gen~rales la mejOtr 
orga;niza:ción, dejand o al Ministerio l'e¡spoo
tlvo, d,e acuerdo con los técnicos, laa:pl1ca
ción de la ley y su reglaml'rutaeión. 

Ahora, bien, el proY€JCto que viene de la 
Honorable Cámara d'e Diputados, tiene de
fedo (lue ha siuo subsanado por la Oomi
sión del S€nado: en el artículo. 1. o de .Ci1'Jie 

proyecto se esta1blece como obl~gat{)ll'ia 

higiene y pa:3teuri.zi1ción, exclu¡y,éndose 
le'clhe cert~ficada ,que es la más pura y 
vez ]a má~ alil1hl1ti-cia. 

Hoy día, hay un prinlCi;pio general de 
rácter~oeial: el que no pueda pr.oduciÍl"/ 
dudo,; alin1(:'lltÍ\:10s perf,eetamente al(r' 
dos y de acnerdo con el principio de· 
g-iene, no debe producir. Así, por 
plo, si el panqdero no produce pan 
diciones pe-rfelCtamente higiénieas s 
ga a cerrar la panadería. S~ ei 
no vende la carne en IalS mejor€> 
nes, &e le obliga a cerrar su ~r 
Igual ,situaeión debe producl~ar 
che. .si unagri;;ultor no pU' 
ledIle en buenas condicio:nes.st,oQ 1-as 
sus C aJIllp os a 01.1'<1 ,eoSoa. ubre to-

Es de d~e~r: que el Goi~a1\ V;o~ 
medlda.s de hlgiene eonven ,-i1;Scio'1l· 

do en lOl8 fundos. a fin de'eu: \a l>~
ducir ll'ooe ada.ptaJble a ,ole o:~aa.¡; el1!l\
Ponque no toda le<>ihe es. 1l\e 
teurÍ?Jación: y si 110 s,e 

.. ~ 
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venienies pa'ra la producción en buena'! con
diciones, el si" tema de la pasteuriza,ción 
fr:1casará. Perc} c.amo el Gübierno tiene. se
gún el pro,yec too las má,s amplias fa,¡;ulta
des para dictar medidas cOl1ycnientes que 
corre.spondan a lo.~ mejoTes sistemas de pro
ducción, es,toy seguro que esta ley dal\á bue-
1l0S resultados en la práctica. 

I~l señor G,::':cilez Cortés.-C'on mucho 
agrado he oído manifest.ar al honorabl(' ¡;je
nador que deja la palabra que la leche cons
tituye un alime;, to de primer orden para 
la vida de los illdividuos. 

En realidad de verdad, la leche es tal 
vez el único alimento completo; es el m {u; 
importante, al lado del pan y de la carn(', 
para la nutrición del pueblo, 

Se puede decir con toda propiedad que 
la leche es un alimento perfecto, porque 
contiene los principios azoados, hidrocarbo
nados, grasas y minerales en una propor-
i.ón tan racional que cualquiera adición 

substancias extrañas crea variacionrs 
"'osísim:,:', Esta composición preciosa 

a, ]:,:,'one la obligación de ejercer 
~urosa vigilancia, a fin de C'onser
" valor integral. 

diccionarios se la define como un 
neto, fresco, limpio, obtenido en 
~s higiénicas mediante la ordeiia 

S1:,l' as, bien cuidadas, y distri
~ow;umidor en forma de evitar 
ninaeión, Para saber si este ar-
rimera necesida d que procura
'os hij os corresponde a las exi-
ciadas anteriormente, me bas
e. párrafos pertinentes de una 

hálue el Director de Subsisten
ho].A lcalde de Santiago, y que 

canilcido en uno de los últimos 
lJieoficina sanitaria panameri

"La na en '\Vashington, 

l'lJitiva 
das de' ~asi todos ellos es tan l)l'i-

sa, 1 . Ce 100 :la as mUJeres encal'g'a-
cabello: al~e se presentan, como ha

y l'lJl1Ch!l, S1, sucias, sin peinar sus 
labores as dE\ la cara ni las ma110S, 

P , e1] l7 J 'd o y v . l1"espues e empezar sus 
J. "estldo . Os Par s, ,an SUCIa como su cuer-
a1lil'lJal a al'lJarr~en a veces sus traba

, qUc, POI' cola y las patas del 
, han dejado sueltas; 

con una cuerda sucia de excrementos v 
de barro, sin más precaución después d'e 
terminar sus amarras, que el paso de sus 
manos por sus polleras para secarlas, a fin 
de empezar nuevamente la ordeña. Si a 
rste cuadro espeluznante, mirado bajo el 
punto técnico, agrégase la forma en qur 
se asean los depósitos y recipientes que s1r
yen para l'C'cibir la leche, que son lavados 
generalmente en pozos hechos al lado de 
11na acequia de agua corriente o en agua de 
norias infectadas y colocados má" tarde 
boca abajo en el suelo sobre el barro y res
tos de excrementos de los mismos animales 
hasta que llega el momento de usarlos com
pletamos el cuadro de indiferencia, igno
rancia y desconocimiento absolutos de hi
giene en esta primera jornada de infección 
que la leche empieza a sufrir y que con
tinúa más tarde en los depósitos, puestos 
de leche, etc" hasta que llega al biberón 
del niño o a la taza de leche del enfermo 
o del anciano, Empezada ya la contamina
ción de la leche, sigue, pues, más tarde, 
en los carros de los ferrocarriles, por la 
falta de refrigeración, en los camiones y 
carretelas, en donde el agregado de agua 
sucia, la exposición al sol y la tierra que 
aumentan su temperatura, la hacen llegar 
en pésimas condiciones a los depósitos y 
puestos de leche de la ciudad, en donde se 
agrava todavía más el peligro de la infec
ción por el trasvasado a veces a recipien
tes más sueios que los que la transportan, 
el descremado, el 'aguado y la nueva expo
sición. al aire que la pone en contacto con 
el polvo de esos locales, y lo que es peor 
todavía, con las moscas. 

Hay un tanto por ciento, reducido, de 
hacendados que ya han' higienizado sus es
tablos y en general la producción y el 
transporte de sus leches, Yeamos, ahora, 
los establos de las ciudades, y para ello 
tómense como ejemplo los de Santiago, que, 
posiblemente, son los más limpios del país, 
por la fiscalización a que están somrtido;, 
y que se han instalado, como en todas par
tes, para facilitar al público la adquisición 
de leche pura, fresca .r al pie ele la vaca, 

Desgraciadamentr, estas leches no tie
nen más que esta última cualidad, porque 
las otras dos se pierden en el momento de 
la ordeña, por las mismas razones que en 
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Jos establos de los funde:;;, con el agraval1- de prevención contra los peligros que s'u 
te aquí, de que a pesar (le estar mús o me- utilización acarrea, ignorando que de ese I)"l, 

nos reglaml'nti¡dos en lo que se refiere a 'modo dehiliü1ll su porler vigorizante; y otros 
instalación, a J,~ alimentación de las reses, la consicleran una i~nplacable extermina-
al control (le fllbprcullJli!ción ü(' las vac'\s dorn ([(' nilios, lo que explica que los habi-
y fiscaJiz¡¡ci(lIl ell g'l'llend (lp eilos por V('- l:lllt",~ de algunas c.;iul~ades hayan rptlucido 
terinal'i(\~ l'ol1ljwtení('s lle la 0,lllicia(1 JUll- su (,()]1~111110, l'01110 ocurre en Yalparaíso, en 
lIicipaL ~- !wr::;il1wl de la Dín'cción GplH'l'al (:1[<' d (',Hla habitante corresponde, desde 
de Sallillad. sin embarg'o, se ha L!es,'t,ldac!o hn¡'{' 2,) ¡¡ilOS. 11n promedio anual de 54 
11Os1a lla<:{' poco, 1J01' pa1'tp elE' la autoridad, litros, contra 139 y 600 en Buenos Aires 
un lmnto mu,\' interesante, tal yrz el m;', ;' :\1\('ya York, respectiyamente. 
illl]lo]'tallte de todos: La vigilancia rstr;(~- Esto ~llcedp porque el llúblico tiene mÍe-
ta dd personal qur los atienc1p, y que es do i( ]¡¡ le(·l1t' y prefiere no consumirla, 
prC'loiSalll\:'llte el (l11r hacC' esta~ lecheB tan ],¡ll'Ípnrlo uso. eu cambio, ele algunos suce
malas o peo]'C's qnC' las ([11e llegan a la ciu- u(¡JiPos. como la leche condensada o las 
dad. a prsar ele ser fre,,"as y al pie ele la harinas. 
Vactl, Contrilmye a hacer má,-; peligroso El primer fador que es menester consi
este pel'sonaL la incliierellcia también lllU- dcral' ni este problema consiste, natural
SnbilaWI de los propietarios, qne, elígién- melltc, en la absoluta limpieza de los esta
dolo entre }as clases más clesvalitlns) igno- hlos; lo que se aprE'Ciará mejor citando el 
1'aates y humildés ele la población, no COl1- hedlo de que en uno de los establecimien
sicleran el j)eligTo qne envuelve para el pú- tos de esta especie mús conocido~ de Pa
b1ico el mantenimiento ,de un personal de rís, se comprobó que había un gramo de 
esta naturaleza. Agréguense los cuartos in- matel'Ías excrementosas (con veinte millo
snlubres en que hasta hace poco dormían lles ele gérmenes) en cada litro de leche; de 
mnchos de ellos, botados en el suelo, en- manera que esta leche, que gozaba de cier
vueltos y tapados con gangochos, papeles ta fama, era perfectamente venenos'a. 
sucios de serpentina que les servían de col- Este factor de la limpieza de los establos 
chón y otros harapos inmundos y pestilen- debe ser seguido de otras condiciones que 
tes que usan, como cobertores, a lo que ha,\- permitan higienizar la leche, y de ahí que 
que añadir, los \V. C. antihigiénicos, la se haya buscado algunos procedimientos 
mala alimentación, los l'Ocales insalubres, para hacerla llegar al consumidor en una 
y tendremos el conjunto necesario para que forma más o menos inocua. 
estos pobres empleados que cuidan y orde- El primero consistía en agregar a la le
ñan en los establos, sean portadores, lo che algunas substanciasl aparentemente 
mismo que hemos visto en los establos de desinfectantes, como el ozono; pero esto 
los fundos; de epidemias, contaminaciones hacía cambiar sus cualidades a tal punto, 
(" infecciones de todas naturaleza". que la dejaba en condiciones absolutamen-

Basta esta lectura para comprender la te imposibles de desempeñar el rol alimen
necesidad de modificar una situa'ción tan ticio a que está destinada, por lo cual se 
oprobiosa que impide el mejoramiento de abandonó dicho procedimiento. 
1111('8t1'os fatídicos coeficientes de 1ll0rbi1í- En seguida se preconizó el uso de la le
dad y mortalidad infantil, y la clisnlinu- che cruda que en los Estados Unidos se 
ción del número de afectados, ele tifus. es- llama "certificada". 
carla tina. disentería, tuberculosis, difteria, Esto supone la adopción de una severa 
etc. Col la adopbón de las nneyas medi- rl'glamentación, pues su éxito descansa, 
das que se propongan, se logrará reprodu- precisamente, en el rigorismo con que se 
cir un hecho de que se vanaglorian las lpracüquC111 los cuidados de la estabula
autoridades norteamericanas, a sa brr: que ción de la leche. Si estas exigencias pu
el porcentaje de los niños muertos a con- dieran ser satisfechas en su totalidad, y 
secuencia ele diarreas infecciosas ha des- fnel'<l posible que el consumidor recibiera 
cendido de 85 a 15. este }Jl'oducto antes de las treinta y seis 

Algunas personas cultas se limitan a horas, con un contenido máximo de treinta 
buscar en la cocción de la leche uu medio mil gérmenes por centímetro cúbico, se 
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estaría en el deber de recomendar dichos 
prÚ'Cedimientó entusiastamente, como la 
Comisión 10 h'a establecido, pero ocurre que 
esta leche, iJ.Iamada higiénica, es de difícil 
obtención por las circunstancias anotadas, 
que hace que llegue recargada al público 
en el d()ble del precio corriente. 

Para evitar ésto se recomienda el pro
cedimiento de la pasteurización, que se em
plea en países como Estados Unidos (en 
Nueva York en el 82 por ciento de la le
che), Dinamarca, Holanda, Suiza, etc. 

I1a pasteurización tiene ventajas y de
fectos, pues, indudablemente, permite ob
tener un líquido en el cual no está altera
do el aspecto, sabor, digestabilidad, y sólo 
disminuí do, escasament.e, su poder nutri
tivo, así como el contenido de vitaminas 
antiescrofulosas. 

Hay que someter la leche a la acción de 
temperaturas variables, que oscilan entre 
sesenta y sesenta y cinco grados; después 
se pasa a la refrigeración, y en estas con
diciones se recibe el producto en vasijas 
muy bien esterilizadas, que se reparten la
cradas al público. 

El principal al'gumento pa:ra combatirla 
estriba, en que esta operación d~truye la 
iermentM'ión láctiea, que n{) puede dMaJ"-lIo
Harse por encima de 55 girados, ni por deba
jo de diez, lo que ocasiona,s-e dice, el 
aumento de IÜlSglérmenes de la putrefae
'ción, para 108 cuales el ruci:do láctico cons
tituiría un correctivo podcl'oso; pero en 
d~ear,go ;puede agregarse que a 60 grados 
no es posible la vida de los ba~te-rios- que 
dañan la leche, suooiSltiendo simplemente 
·algull-os ·cuya resistencia es. extraordinaria. 
Pero si su proceden-c~'t es impec'able, '!lO 

bbl'á pOlr qué iLamentar la ausencia de los 
fermentos lácticos, que tampoco existen en 
la Ieene crnda, que re/quiere una tempera
tura de s~ete grados. 

Es forzosoalgregar qne en ambos casos la 
r~gidez del eontro.1 rlE.'be prolon¡!,'!Irse hnsta 
el momento de s1Jingestión, que, feliznW:1-
te, e.'" de -cuarenta y ocho horas en In lrch," 
pasteurizada. 

Si no se dispusiera ele una illhta·1<]c-ión 
propia, deberá J'ecul'rirs-e a una central, a 
la cual se Cl1vi'lrÍa en un laps¡Q de tiempo 
infle-rior a dos horaí', eo'la.c.ándola en bodegas 
y trenes frilgorjjficos si no pudiera ser trans-

portada por vía teNestre; como ocurre en 
Méjico, donde se han crearl¡() tres grandes 

~ plantas con unJa zona de' ;atrac-ción de Cl1en 
kilóm€trQls- . 

Al a-cCipta-r 1<1 ne-cesidad de pasteurizar la 
leclhe, no pretendemos de&con-oceJ: los tneon
v!'<nicnte'f; de un procedimiento cleelSta cs
pE'cie, qu'C rClquiere una cultura especial del 
indu~tl'ial y sus cola borado-rE's, una instala· 
eión adecuada con vacas indemnffl- d.e toda 
l'nfermedad v una prweticabilidad riJgurosa, 
dl' todos lo~· medio~ cieqne diSlpone la hi
g-iene moderna, par'! hacer 1l€lgar, si es po
siblf', ha·sta lo;; -labios mismos del consumi
dor el a-rtÍoculo con la misma compm,ición 
biológi.ca con que .;;;alió de la usina. 

Por es{) coreemos lo;,; mioembros de la C{)
misión que e-ste proyeeto, en la forma am
plia en Ique ha sido informado, no encontra
rá en el Honorable Senado sino su acepta
ción. 

:EI señor Ochagavia.- Estimo que el mo
mento es muy oportuno para metiorar 18$ 
condiciones de la 11e0he que se con'sume en 
e1 país; y en el drl,>eo de concurrir pOol' mi 
parte para que esrta iniciativa pueda dwr 108 

resultados que d€ eHa;s se esper-an, vo¡¡r a 
formular una breve obscl'Vación. 

/Se ha afirmado, que medianlÍe la pa'3teu
óza.ción de la 18e!he s'e elimina el microbio 
de 1<1 tuberCUlosis, y yo dudo Ique sea alsÍ, 

Haoce tiempo .se publicó un remitido en 
"El Mercurio ", en que se critica la pasteu
rización de la leche, y se nie.ga. teirminante
mente que l~ pHstell'rÍza-ción dimine e1 mi
crobio de la -tuberculosis. 

Pal'a que el Honorable Sena,do, y la opi
nión, en :general, puedan fornl,'lrse juicio 
sobre ello, rul'g"{) al señor Secretario se sir
Wl dar ledm,a al párrafo de "El í}fercurio" 
en que s-e Ihace esta. afirmación. 

El sefíor Secretario.- Dicf> así: 
"La pastenrizaci6n no mat'! el microbio 

de la tnber,eu]o,,;üi, que r.;;.r] ma~\'or pl"ligro 
dé' la lrcl}]f> de I'onl~umo. soh)'p todo en Chi
le, l!{)nde la Pl'olj)ol'{'ió-:1 de yacw" e n¡fe:r
mas l',s nm.v alta_. i nóndp principia, pues, 
la llamada higicll'iza c ión de- 11 leche? En Iais 
vacas! 

lEl famos.o docto]' ::\Iayo de Rodlpster, l\1i
nesotta, di.ó una conferencia a los vetel'ina
rio,s de E.stados 'Unido~, .sobre el prob}ema 
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de la J,e'C'he y ,casi toda ella se ·refiere al pe
ligro de la tu,bercuJ()f;is y la necesidaid de 
eliminar Ja,s vacas enfermas. SólQ a1 final 
se red'icN> a la pa1steuriooiCión, 'que. cita es
tadísticamente, sin pedirla ni recomendarla. 

Los mejores reglamentas de lecihe en 10':> 

Estados Unid06 estwble'crn la pasteul'izaeión 
sólo para ciertas leclheti y siendo." opcional" 
de~tuarla, . 

El boletín N. o Z7'6,. elel D~partall~en¡to de 
Agricultura de \VaSlhington, página 9,7, di
ce: 

"(Las usin'ts de pasteurizaeióll pueden lle
gar a ser fuenté,s centraliz'adas de disemi
nación de enfermedades contagiosas. La re
contamina.ción después de pasteurizar pue
de ser mu!'y seria". 

Nolb.O.tros podemos fácilmente mejol'/lJr ll'\!i'l 

condiciones de la leche principiando pOr 
las V.3;ca,s, las lecíhel'as, lo~ utensilios, el 
tranporte".el erLVa.se: pero no pooemos me
jora,da po~' la pasteurización, que a mi jui
cio va a ser en poco tiempo más tan SÓ[O 

nn recuerdo del pasado, un error que ya nQ 
se ·comete y todos 'querl"án olvidar". 

El ge'oor Ocha.gavia.- He ¡querido con 
esta observación, simpl.emente, a110gar un 
grano die arena a~ debate interesante en 
que está empeñado e:l Senado, para procu
rar un mfljor artwulO' alimenticio. 

El ,sooO'r Azóear.- Hace un momoo.to 
me O'eupé de estas opiniones emitidas acer
ca de que La pasteurización no mata el mi
cr()lbio d~ la tnhe·rculooLs. Indudablemente, 
ella!'l se re:fieren a la antigua pasteuriza
ción, a la que se Ha.maba pall1Íeuriza-ción 
contínua. Hoy, arIortlmadamente, la cien
cia ha progl'esado tanto en esta materia 
que hay sistemas de pasteurización absolu
ta.. En Alemania se han hecho mUClho expe
rimentos, cuyos resultados demuestr.an cien
iífi.eamcnte que 1u pastenrizadón actnal ma
ta el mic'l'obío de la tuberculosis; se ha lle
gado a establt'cer Insta el plazo en que mut'
re p.l microbi.o. Por 1'1 IiÓ'lO' hecho de colo
<'al' la lecllC' a una temperatura de f¡2 gra
dO's, el microbiO' no muere; tampO'cO' muere 
si se le tiene a ('Sil temperatura cliez o quin
ce minutos: pero el mierobiO' no la relSiste 
d11,Üllte 20 E,inutol'; eO'ntinuos. En un'1 ta
bla que se ha fO'Tmac1o cO'n el resultado de 
di,yeroos rxperimento8, se ha establecido a 

cuánto ti€'ID.'Po de Mt;a.r sometid() a esta tem
per/lJtura mueren loo mioerobiO's de la difte
ria y de la Úfoid~'a. 

El microbio de La tuberculosis es el más 
débil de lO's citados, y no resiste, solbTle to
do, los bruscos c-ambios de temrperatura que 
se operan en la p~l:steurización, pues para 
ello se la somete a una temperatura de ,62 
grados. paBand.o primero por la refrige'l"a
ei6n; se mantiene en esa temperatura du-
1'ante2.o minutos y, em seguida, se le bada 
a 8 grados. 

,Sobre el particular, repito, se han hecho 
uumerooos experimentos, de manera Ique ya 
no se discute científicamente e,st:acues
tión. 

NMotros, que no tem€IDOS laboratorios 
experiilIlentalM. tenemo:s que aceptar, natu
r.almente, lo que dilce la cimliCia; ry no $ 

ante,cedente que pueda consider8irse en ge
.60 el 'que a un arti~ulista se le ocurra de
cir que la pasteurización no matae1 micro
bio de la tuberculosis. 

Yo podría. traer al Senado un cuadro en 
que se demuestra.a -cuántos grados muere tal 
microbio, y a cuállitos tal otro. Y la mejo.r 
prueba de que esto {)¡Curre la e.neontramos 
cnque 10,s aparatoo p.asteuTizadores son de 
universa'l '8iplicaci6n; no hruy país civhliza
do o ~U'1to en que 110 esté impl8Jntado e'3te 
procedimiemto. Ha~T grandes fábricas de 
pasteurizHJdores en ,suecia, en Alemania, en. 
Francia, y si los faJbl'icall, su.polligo que será 
pm,que dan buenos reS'llltados. 

Indiscutiblemente, e,l ideM .sería, comO' 10 
he dicho, o.btenN la leche cruda certid'ie:a
da; pero para lle.gai' a eso habría que em
pezar por poner tuberculina a las vacas; 
y ello significaría, como he dicho, la li¡qui
,da¡ción de 1'1 mitad de nUiestras 1 ooh erías, y 
la muerte de la mitad del ganado de, Ohile. 

Xingún país ha pI1ocedido en ~sta forma 
para mejorar la calLdad de la leche. En 
El'itaclo,s, en que habia mucha tuberculosis 
l'n (.] ganado, se empezó po.r el sistema de 
pa¡cnr primas a 10\'S agricultores que ,some
i Íil1l su ganado a la tubereulin'a, y el ani
ma 1 que estaba enfermo lo adquiria el Esta
(Jo para sacrificarlo. Además, e~ Estado da
ba primas muy elevada·.!> a los agricultores 
que no tenían ganado tuberculO'so. Por es
te medio ha llegado a ser el país que tiene 

'.1 
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menos animales tuberculo.s:os; pero delboeu. 
tenNse pn~ente los ingentes sacrificios ql1.e 
ello ha significa.do lJara el Erario, salcrifi
cíos que no p[[C'd~n ]1O.C('1' los paise:o pe:que
üos, 10,s cuak~, se yen obli,,'ado.s a pOlIel' en 
lnúctic? 011',.1'-: p L")cedimi('1l1 o::; tendientes 11 

mlsrno ±'in :' q¡~(', en defil~itinl. '10 rcscl1tcll 
ta ,1 OllCl'O~ClS. 

Por otra lHl1te, a mi juie:io, en nue"Íl'o 
paí,;; sería diffciJ o,ttene:' L·dH~ abs()ln~a

nh~l)tr ]1i,gi¡_·llj~.:-!(;,1, .~i se i.'l,¡~,~·:d~ra (lHC para 
.o~'g'aniz&r pll ¡¡e:;:Jc:o d~; ~~'tJl(}ría en ~~,T(n'ic1p 

.t~l·ld(J ,,~ lW(,l'.,lLu tresei,·)'tas, qniníel!Ün ~. 

h~.sta ~y,il ,'al.·a:;, ::- 110 es tanseUocillo hacer 
todas la, 0pc'I',u'10nc3 y contar eOJ-l los ele
.m2IltOS neee~"l'iü" para obtener la ledw en 
:pf'rfedas concli:~joll.o", Desde luego, los ani
males deben Sl'r lavados cuidiVdoSiamente, las 
lE"C'heras de,bell tener su ,certificado de S!l.

nidad y qUE', además, acostumbren a layar
-se las manos l'c'pcti(~a~ yeces c1nrallte la fae
na; los utensilios c1ebell ser esterilizado" y, 
por fin, que 110 113ya rnOsc:a,s, 

Todo esto pucne aleanzars'e fádlmente en 
];jstado.:; Unidos por parte de los pequeños 
pl'oducto:r-es. qlt8 generalmente son los que 
prop(j,Tcionall In leche ele'! consumo diario, 
pero en nue.stro pa~s 1018 agricultores .ge en
contrarían en la imposibilidad de con se
<g'uirlo,at.endida la poca enltura elel obre
ro; es lleceimrio ser agricnltor para C011"e11-
ceme de .que C'S algo imposible de obtener, 
.casi una o br.1 de roma nos, .que nuestro o bre
ro se lave las manos. 

Por est.as cOllsideraciones, señor Presi
dente, estimo que es imposible, por de pron
to, dada la ,cultura general del obl1ero, pre
tender ir a la implantación de la lecihe cer
tif~ca.da que, íncnestionablemente, es el sis
tema ideal, y que lo único que puede 11ace1'
,se es tomar una seriE' de medidas que permi
tan que la producción del artículo se ob
;tenga por merlios más higiénicos qUE' sen 
posible e.stabIccel' dE'sde luego. 

El se11-or Lyon.- Pido la palabra, señor 
Prn"idente, 

El se110r Opazo (Presidente) ,- Ha·bien
do llE',gaído la hora, quedaTá Sn Señoría con 
la palabra. 

Se suspendE' la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

4.-HIGIENIZACION DE LA LECHE 

El seiíol' Opazo (I'l'P,;iclcl1t'c). - Continúa 
el debate hobl'e el l;I'o;:ec-to l\'latiH) a la hi
gi::LlZ;tt<ÓP (t~ l¿~ lCI."lle, ~\O Cll,colltrándose 
presente en la ~)ala el honorahle ¡sellor 1.,'on 
(llle h:lbla sóljcitado Ja p(;.labra al lillal~ de 
la }li'lmcl'u lIJ<'() , 01rezco la palalhil en la 
(l:su,siéw general de e"k proyecto. 

El señor Korner. - Quiero terciar breve
mClltl· eil el illtct'esallte debate (111e se h~t 

illieiado C']1 esta Sal;, resl)ecto al proyecto 
sobre higienizaeión de la leche. 

La buena calidad de este prouucto debe 
ser objeto de todas las medidns que pu<:dall 
y deb'ill adoptarse para garantizar la salud 
ll:,blica :' ('vital' cspeeialmellte la mortali
da(] inúldtil. 

lja Comisión informante de este proyecto 
tUYO en vista al examinarlo, que en el pro
yr-cto orig'inal se contempla únicamente la 
pasteurización como medio de conservar y 
de higienizar la leche. Eso no es natural, 
porque hay otros procedimientos que per
nüten consen'al' la leche y que son tan bue
nos o mejores que el de la pasteurización, 
entre otros el de .enfriamiento 3T en especial 
el de pulverización. 

A mi jnieio el procedimiento de pulveri
z!:tClón ceS el que produce mejores resulta
dos para el objeto de conservar la leche pu
ra y protegida durante más tiempo de las 
infecciones raicI'obianas, por la facilidad 
que este procedimiento proporciona de man 
tener el producto en envases adecuados que 
lo aislen por completo del contacto con el 
aire. 

Siendo la leche un producto de secreción 
natural de las glándulas mamarias, es lógi
co que contenga el mínimum de mierobios 
capacE'S de producir infecciones intestina
les o gástricas, cuando pasa directamente 
de la mama o glándula 111amaria a la boca 
del hijo (lue la (~onsume, .Ahora. en d caso 
de qUE' le 1('che no se ingiera di.rcctamen
te. puedE' adquirir gérmenes patógenos ex
t.raños a la sE'creción láctea, Estos gémenes 
dis,tintos se producen principalmente por el 
contacto con el aire y por diversos otros 
fnctor€s relar ionados con los sistemas de 
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extracción del proc1unto de las glándulas 
mamarias. 1'02' eso, sieado dp importaTIci:l 
las; precanci01vc;' establecidas en los regla
mentos. l'C(;pec',,, al m'ieo de los establos, re
cipientes. la':a(b él' "n llbrrs y d~' las m2-
nos o apan~ tos c1e ,;n, de L2 tt'llCl'Se pre
sente que, aun tomando todas esa;,; pl'ecau-
CLone~~ el ll-C~~T~~,r;) cl(} 
pidísimamente dUl'~1n:C' 

día entre li1 ("::T,Il'C'i('ll 
Drodl1'ct.o. po!.' L-~ 
con c'l aire, 

(~\111wüta ra
el tiempo q~18 nw

y rl eO~lSUlllO clpl 
C\l'cj,ín c1d cOlltac':o 

Poco rato y aun inmediatalll-enh' dp(~l'né" 
de sacada la lrdl,,', y:l <éolltielH' mlOS l'j~l

cuenta mil gérmenes ~.- si continúa al COll

tweto uel aire, es', número se E'lcya a millo
nes, por lo cual esta leche pa.;,a a srT c1e 
licg'un~a clase. La de primera clase sólo 
contie.ll;e unos cincuenta mil, como he dicho, 
y ésta es la que se pnec1-e c1enominar certifi
ca,da. 

El objeto de la pasteurización es mante
ner la leche por algunas horas más, después 
de esterilizada o enfriada, en estado d€ 
leche de segunda clase, que, como he dicho, 
coRtiene millones de gérmenes. La l-eche 
pasteurizada se puede mantener en estado 
inalterable durante una dieciocho boras, si 
se la conserva fuera del contacto con el 
aire, en envases adecuados. Transcurrido 
ese tiempo su calidad desmejora por la can
tidad de microbios que empieza a adquirir. 

Además, con la pasteurización se destru
yen los microbios que producen la coagula
{\ión de la leche, microbios que, puede de
cirse, son útiles porque cortan la leche y 
ponen así de manifiesto que no e5tá en 
estado d€ ser consumida. Por aso la leche 
pa!steurizada puede ser más peligrosa que 
la leche fresca, ya que sus malas condicio
nes sólo pueden ser notadas cuando la 
putrefacción que sobreviene fácilmente al 
contacta con el aire, ha avanzado 10 sufi
ciente para hacerse perceptible por el olor. 

La leche pasteurizada se errcu-entra, en 
las condiciones de toda conserva. Así como 
se conservan las legumbres, las frutas, etc .. 
calentándola<s, así también la leche pa.steu
rizada es una conserva, y como tal ti€ue el 
inconvenient.e de 'perder las vitaminas, ef' 

decir, la leche pa¡,teurizada es un alimento 
muerto. 

Ahora, ,como he dicho que psta l€che .se 
descompone al C~)llta:cto con el aire, en el l'e-

============ .. -
glamento debe contemplarse la prohibición 
de que el artículo pasteurizado se manten
ga más de 24 horas sin ser c011sumido; pe
ro e"to es materia de reglamento, y por 
p~\G (~.··,i"e prc\"('(",to se Jirn:ta a antor1zar al 
Pré',s)il'cllte dc la EefJública para que resuel
va la c-l"St,' el.· e.'i¿eriliz8·ción que debe adop
tarse en (·ad" c!¡so, y la Comisión ha proce
dido bien 0 1. jll'Oj)Oner ('fSa autorización, 
llle!¡j,'llt:' la cu:' í podrá HO sólo recnrr~:::,se 

a la >"nenriz:J, ' .. :. ,,, j~lO ta m bién al enfria
miC:ttrl o d prC)c('~() ,1,: '.':2boraeión en pol
,-<J. En ('sta fo nl1i1, 1111: 1).' ú~ce no hay nin
gÍl" p(';i:;l'o en aprobar el proyecto de la 
C:uT~11[~~ i ('):". 

El señor Azócar. -:\0 estoy de acuer
do con .el hOllo:':-:.ble SpllaL10r en que la leche 
palStemizada no so corta, sino que se p,u
dre. Por supuesto, en el terreno científico 
llO pucela yo discutir COH SU Señoría, pero 
1'0,1' a referirme a 1:1 experi-eucia qUE' t.engo 
en la materia. 

Sa.be el Honorable Senado fiue yo fuí uno 
de los primeros que introdujo en e,l país el 
procedimiento de pasteurización de la le
che. Pnesbien, cuando llegaba el verano, 
una de las mayores preocupaciones que 
teníamos era que la leche no se cortara._ Se 
r€Íerirá el honorable Se,lador a la esterili
zación de la leche que se. efectúa a los 'Cien 
grados, caso en que la leche nu se corta; pe
ro cuando sólo llega a Jos 62 grados, es de
cir, a la pasteuriza'ción, lejos d€ evitarse 
que la leche se corte, este fenómeno Ele fa
cilita, porque media!; ti' el procedimiento 
que S€ na aplicado, se estimula el desarrD
Uo de los fermentos que producen dicho fe
nómeno, De modo, pues, cfue una le·che pas
teurizada es una leche que as más fácil que 
se eorte' oue la leche corriellte enfriada. 

y así pude ooservar en la práctica que 
las personas Que consumian la leche que les 
vendía y qu-e la traía elel fundo que era de 
mi propiedad, confundían frecu<1ntemente 
las condiciones de esa leche manifestando 
qU€ era de mala ,calidad cuando s'e corta
ba; pero la verdad -es que no sabían con
se1'v;:1'1a, pues para que la leche se cons.er
ve en huen estado es necesario c·:>10:car1a en 
lugares! frescos y sí s€ la mantiene en sitios 
calurosos se corta, 

De modo que, a lo que acaba de expresar 
el honol'"l\!ble señor Korner, 'puedo op<1ller la 
práctica de t.res años que adquirí durante 

... 
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el mantenimiento de un negocio de leche
ría, en cuyo tiempo fué mi preocupaClOn 
constante evitar que la leche se cortara, y 
cuando estO' llegaba a suceder se debía a la 
falta de cuidadO' por parte de lqs consumi
dores; pero jamás se prO'dujO' el caso de que 
se pudriera. 

El señO'r KOrner. - La leche alc;ontacto 
con el aire se descO'mpO'ne. 

El señO'r Azócar. - La leche se vendía 
envasada en bO't€llas e-sterilizadas. 

Se dice que la leche pasteurizada cO'ntie
ne un millón de micrO'biO's por centímetrO' 
cúbico. Durante el mantenimientO' de mi ne
gO'cio de lechería, cO'ncurrieron muehas ve
ces Inspectores de la Municipalidad de San
tiagO', para examinarla dando pO'r resulta
do dp. 20 mil, 30 mil, y a veces menO'r can
tiilad de microbiO's por centímetrO' cúbico. 

El objetivo primO'rdial de la pasteuriza
ción es matar los microbios dañinos a la sa
lud y COOlservar las vitaminas, al cO'ntraríO' 
de lo que ha manifestadO' el honorable se
ñor Korner que ha dicho que la leche 
pasteurizada nO' cO'ntiene vitaminas. La ven
taja de la leche pasteurizada sO'bre la leche 
sometiall a cocción consi,stf) precisamente 
en que mantiene toda la vitamina y en es
pecial la que es indispensable para el creci
mieIlto de los niños. De aquí el fundamento 
de que la leche pasteurizada sirve pa;ra evi
tar el raquitismo. 

La verdad es que la leche pa.sieurizada 
puede cl~.sificarse en ·diversas clases, y el 
Gobierno que ha estudi8ldo este proyectO' en 
unión de técnicos en la materia, tiene la in
teneión de dividirla. 

.Así, pO'r ejemplo, la leche pasteurizada 
que se produce en un fundo cerca de San
tiago y que e,s cO'nsumida al cabO' de pocas 
hO'ras, será estimada de primera clase; la 
que viene de lejos y nO' es transportada en 
carros frigoríficos será considerada necesa
ria;mente leche de segunda ciase. Se h¡¡rá, 
pues la correspondiente clasificación: pri
mero, la certificada, que es induda:blemen
te la de mejor calidad, en seguida la pasteu
rizada de primera ¡clase, por último la pas
teuriza,dade segunda clase. Esta últil1l:l nO' 
será apta para el consumo de los niños. 

La pasteurización mata los microbios da
ñinos de la leehe perO' no las vitaminas que 
son considerad a-s elementos esenciales en el 

desarrollo de lO's niños. Lo que en realidad 
destruye las vitaminas es la esteriliza.ción. 

PO'r estas consideraciones, siento nO' es
tar de acuerdo con mi hO'norable colega se
ñor Korner, en la apreciación de l(}s incon
venientes de la pasteurización, O' mejor di
cho de que sean reJa.tivas las ventajas de es
te procedimiento- de higienización. 

El señor González Cortés.- ISe ha mani
festado qUe la leche -pasteurizada no ~e 
<"orta; pero, en realidad, se puede cO'rtar 
aunque en una propO'rción muy infreior a 
la nO' pasteurizada, por la sencilla razón 
de fIUe los fermentos lácteos, que son lo,; 
que cortan la leche, se reduc~ell ::nuchO' con 
la pasteurización. .E,stos fermentos se de!',
truyrn a 45 o 5{) grados, '2vitrmdO' así qllC' 
la Iec,he se corte con relativa facilidad. De 
manera) pues, que es pO'siJ:¡.]e que la leclJ'? 
pasteurizada se cO'rte, pero no es freeuent'~ 
que e'ltO' sut:eda. 

¡Se ha dicho también, en el curso de este 
debate, que las vitaminas desapa're~}en por 
la ('occión O' c-alefacción de la leche .En 
1'ea lidad, no desaparecen las vitaminas en 
forma general, cuandO' 'le la somete a est.;:. 
procedimientO', sinO' que disrilinuyen 'Y es· 
peeialmente la vitamina c), que es la que 
combate elesc(}l~buto. 

lEn Nueya York, el 82, por ciento de la 
leche que se cO'nsume es pasteurizada, con
teniendo por c.onsiguient-~ una cantidad in
ferior de -vltflminas e) que la lecihe comull, 
y para evitar este inconveniente se agrega 
a la leche un poco de jUg'O' de betarraga o 
de limón. 

Es efectivo. pues, que la leche pastem;
tJlda contiene menos vitaminas que ~a le
the común, aUllltne 110 lo es que por su' ,"s
ta pasteurizarla pueda determinar el escO'r· 
lmto. 

E1 S"hor Opalo (Presidente).- Ofrezc() 
la ualabril. 

Ofrewo la palabra. 
Cerrado el dehate. 
En votaeión general el proyecto. 
s; no se pide· yotaeión, ]0 dar€ por apro

;Ja(lo en ?'cl1r>nll. 
Anrohado. 
~j¡' no hay inconveniente, entraremos lll-

med1ntalllt'Il'te en disensión particular. 
.Aeordado. 
En di,,<'usión el artíeulO' 1.0 
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El señor Secretario.- Dice así: 
"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 

]a República 'Para que, a contar del 1.0 de 
Septiembre de 1931, declare obligatoriaR 
lUf> medidas que tiendan a la higienización. 
pasteuri7Jación y envase de la lecihe de va
ca, destinada al consumo', en las ciudades 
que determine. 

IJa higienización. pasteurlzación y enva
se de la leche podrá 'efectuarse por los 
productores o por los intermediarios que se 
dediquen a su comercio". 

:La Comisión de Higiene propüne que se 
redacte el inciso 1.0 en la siguiente forma: 

"AutorÍzase al Presidente de la Repúbli
ca para que, a .cont:ar del 1.0 de Septiem
bre de 1931. declare obligatorias en las cin· 
dadfs que determine, la pasteurizaeión du 
la leehe destinada al consumo u otros pro
cedimientos de higienización". 

'El honorable señor Gtmzález ,Cortés ¡hace 
indicación para que este inciso se redack 
así: 

"Antorízas'C al Presidente de la Repúbli
ca para que, a contar del 1.0 de Septiem
bre de 1~1, declare obligatoria, en las ciu 
dades qu'~ determine, la pasteurización de 
la lee1he destinada al expendio, u otros pro
cedimientos que también la hagan inocua". 

El honorable señor OyarZlÚn ha pasado a 
!a}fpsa UTIIl indicación en 'que pide que S(, 

agregue al artíeulo el sigui2nte inciso: 
"Esta autorización se hará regir desd( 

lueg{) en aquellas poblaciones donde exis· 
tan ya plantlls de higienización y pastt'tl
riz'aeión de ]a Ieclhe y sean capaC2S de da:
a ellas la cantidad sufieiente de leche d.: 
esa calidad". 

IEl señor Oyarzún.- Ija indicación que 
he formulado ·ha sido insinuada por una 
comisión d,e agricultores del departamentG 
d", La r .. aja, que vino al Senado a buscar 
11 sus representant2s en esta Cámara, y que 
no enc)ntdndosc sino e011 el qUl~ ha~)la, me: 
pidió qUE'. c1E'¡Ül'O drl e<>píritllqu2 ::mima el 
infOlTJ¡2 de la ('omisión de Hi,!nene, l'edact'l
ra esL~ Íutiso p:1Ja que se hilg:l df'3de lLlego 
efectiva 1n ob1íf!;1Ción de consumir esta cla· 
scde leche en aquellas ciudades donel·' 
existan corpol'acio,w;;; (1 entidades que ten· 
gan instalaciones para proceder a la pas
teurización. 

El departamento (12 La IJaja cuenta, fe
lizmentr. con unn organización de esta na-

tura1eza. Allí los agricultores se han aso
ciado para formar una cooperativa de pro
ductores de lecne 

Entiendo que ÍUem de L'a Laja, no hay 
otrasplantasestableeida.s. En Temuco, se 
gún me informa el ,honora'ble señor Medi 
na, se está organizando actualmente un~ 
(~ooperativa . 

De manera que ya hay en alguna parte 
este servicio, con una capacida{i de produc
rión muy superior al consumo; así, se con
sumen diariamente mil doscientos o mil 
quinÍ{mtGs litros, y la cooperativa puede· 
producir cinco mil. 

!El señor Zañartu.-¡,Hay -en algún 'artícu
lo del proyedo una disposición que permi
ta R las autoridades intervenir en la ñja
eión de los ,precios de la leclhe?; parque si 
una planta tiene el monoJXJ1io de la v;entlt 
de la leche, podrá fijarle a este artículo, 
precios muy altos. 

'El señor Azócar.- Lo 'queocurve es too 
do lo contrario. 

El señor Za.ña.rtu.- Siempre que la ten
deneia fuera la de ganar lo menos posible, 
sueederia lo contrario; pero, por desgracia, 
la tendencia del productor es 1a de gan'ar
lo más posi:bh~. 

E"s evidente 'que, con buen espíritu, una. 
concentr'ación de productores-eSlto que 
ahoTa se llama la racionalización-aooraw
ría la producción; pere, el monoJXJlio, cuan
do no está encuadrado dentro de Illguna~ 
medidas, es siempre un peligro. 

No Sf. si estoy equiv{1cado. 
El señor Azócar.- En realidad, 'ha ,exis

tido siempre el temol' del encarecimiento de 
la leC'he cuando se trata de este procedi
miento. Se forma una cooperativa y 1/1. 
tende'1cía dr SUs asociadGs ·es vender la le
(·he al mejor precio; perc:. en la práctica, 
donde se ha estableeido este procedimiento, 
ha prodncido el abaratamiento del artículo. 
¡, y porqué? 'Por'que en la Jecl1e, uno de 
Jos factores principales que ron tribuyen a 
su ·pnearecimiel1to es el l·eparto a domici
lio. Suprn¡.cuHoS que un rc:pill'tidor viene al 
'Senado a h8t:f':' una :'ntl'erra k: lrche y des
pués tiene Ql10 ir con p} mismo objeto '1 

veint:: ü treinü; ('ul1(lras ele aquí, lo que fiel" 
('e inC(lrrir en pérdida de tiempo y en gas
to inútil de combustible. 

lEn cambio, la pasteurización de ]a leche 
fomentará la form!lc'ión de cDoperativas y 

/ ) 
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en "c'!.mida las gri1lldes asoc:iaciones de coo 
prUllin¡s, lo r¡ne, n su "C7., traerá como 
(,OI,SCCl1CPC'i,l, qur.' St':1 uno s()lo el eomllra, 
dor 5' uno ..,oJo l'l Y\'1111cl1ol'. 

Las lll'l'SOl1llS (!l!(' l"ounen partr de lilLi 

asoe1aviúl1. 1't'pal'til'Cll1 ]a lce:he eaHc1 po~' t',J·· 

sn y l~Oj' :)clnios. ('OH 1:11 ~:::;!o ¡le :lO ("('Ll

tayoc; ~}iJl' litro y la llilja cid ,,'alOJO del jl'al]'-;' 

POJ'f¡' eOJYlpenS<lrú la l'];:],o',';\eióJl y IiW11'

('ia1'ft d ('asto (le la !),:s~Pll"j7.[\~iú!l'. 
'Ignal (:O'in ]la~a ('01J el transport.e <1:' J:.) 

ler1w, IJo~\- día salt' (te Jos alrededores dL: 
Santiaé!'o, UOllrb existen 40 o 50 fundos le
('h01'OS, 1111 Can]i¡)ll ('OH :2ÜO litros de lcehc. 
no ohst:lllte dl' L']¡el' 111':1 capacidad Pilj·.! 

arrastrar :Z.OOO litros; naturalmente que en 
este tr:mspo)'tc ha,y pI;rclida de enel'g'Ía, En 
enmbio, "i 1:1 l{'che Ji! '\'Cllc1iera lUla sol;¡ ('11-

tidnc1, el tr:lllsporte por (',unión ah,ll'ata
ría. Como el costo dé' pasteurización por ti· 
tro no es supcl'ior [:20 centavos, la (1if.~. 

rencia que existe entre el menor gasto c1e~ 
trnnsporte y el \'alo"1' de la pastcEl'izació 1 1 

permite que se baj(l d valor de h lec'he. l:.t 
que se v,enderú pura y en esplénc1ic1ns con· 
diéones .' 

Como 11a c1ie])o el señor Sen:1.c1ol'. pu('cL~ 
~;uC'rder que rstas nsreiaciones espccal¿n y 
digan: V:lmos n yender la leehe a 1 peso :ZO 
renten'os el litro. Esto pupue producirse. pe-
1.'0 bastará la inten'emión del Estado para 
11 egar n un acnerdo con lns rntidades yend,"
dúras, y en tnl ('u<;o Se le dice al agriC'ultor: 
usted puede vender el litro de leche a 50 
centavos, como téJ'rrino medio, con lo eUill 
llace ,111 bnen neg:o('io; lrs ~astos qu-,:, m;· 
tecl tiene por pasteurización, son tantos, de 
modo que usted no PHi:de yender la lec,he 
<;;ino a cuanto. 

El Gohierno tratarú de ponerse de acuer· 
do con las asociaciones o rooperativas pa. 
ra fijar los ]lrr'cios y si ]JO se 1))'0(luce el 
[¡cuerdo, entonces vendrá li' legi"lntión so
hre el }1articl!la]'. 

E,stimo qne siempre o;S pernicioso dictar 
leyl's en las {'nn1es S!' fijen pr;'('i05. En ~l 

seno de la {'omisión Sr' tl'ató lo relativo a 
si se podían fijill' pré'eios pan] evitar abu, 
sos: 1'21'0 se eOllside I'Ó q1l1' ern más acep·· 
table dejar este a"unto a la iniciatin del 
(iohj""T10. 

Como el Gobierno está empeñado en evi
tar los abusos que puedan originarse, creo 
que se conseguirá llegar a un acuerdo entre 

la" sociedmlps y el productor, para obtener 
un' producto a un precio conveniente, 

El señor Opazo (Prc:sid('llte).-; Alg'ún se· 
iio]' Senador desea usnl' de la palabrii! 

Ofl'ezeo ji¡ palabl'11. 
CtlTaclo el d(~bat('. 

::-Ji no hay i!ltOll velliente, se üal'ú ]lO!' npro
bada la parte (lel nrtÍtulo que l]O hu Ull'l'C

tillo obs('r,-a<:i(;n. 
A]Jl'oball0. 
Se yn a voiar la indicación fOl'!Jlll!ada 

rOl' ('1 honol'able señor González Cortés, que 
S~' refiere sólo al inciso primero. 

}JI señor Secretario,-Es para (111\' S\., le 
relladc así: 

"AutorÍzase al Presic1ent~ de la Hepl1bli
ea para que, a contar del 1.0 de Septiembre 
de 1931, deelare obligatorias, en la.~ (·iuda
el,'s que determine, la pasteul'izaeiún <lt' la 
le('11e destinada al expendio u otl'OS proee
ctimielltos que también la hagan inol~lw". 

El señor Opazo (Presidente).- ~i 1~0 se 
pide votación, la daré por aprobada. 

Apl'obada. 

En votación la indicación formulada por 
el honorable señor Oyarzún, 

El señor Secretario.- La illl1icación del 
sl'ñor Senador, es para que se agregue nl al'· 
tÍculo el siguiente inciso; 

"Esta autorización se harú regir clesde 
luego, en aquenas poblaciones donde existan 
ya plantas de higienización y pastel1riza.r·ión 
de la leche, y sean capaces de dar a ellas la 
cantidad sl1fióellte de leche de e,;a cali
dad," 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no se 
pide votación, la daré por aprobada, 

Aprobnda. 
En discusión el artículo 2,0: 
El seuor Secretario,-Dice; 
Artículo 2.0 El Estado ]lrestará a los pi·O· 

uuC'Íores de leche que se organieen ellcoolle· 
ratiyas, a un interés no mayor de 3 por cien· 
to anual y 2 por ciento de amortización, los 
fondos necesarios para la construel·i(m C' ins· 
ta laciones de los estableeimientos adc·cna· 
dos ('n conformidad con las pres('ripciones 
del reglamento que se dicte al efedo, 

Los bl'neficios establecidos en el ineiso 
antrrior, se hnrán también extensivos a los 
productores de leche para los efeetos de las 
instalnclones ele refrigeración necesarias. 

El señor Azócar,-A mi juicio, señor Pre· 
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sidente, los fondos a que se refiere el artícu
lo, no van a ser suficientes para el objeto, 
pero se me dice que el Gobierno enviará 
en breve un proyecto que dispone que de los 
5.000,000 de pesos destinados a ... 

El Sellor Echenique.-A mi juicio. debería 
modificarse la parte referente al tipo ele in
terés y amortización, porque son un 3 por 
ciento de interés y 2 por ciento de amortiza
ción, la obligación se extingue a Un plazo 
muy largo, y la maquinaria se c1estl'n,re an
tes de ese plazo. 

Como esto no es comercial, a mí me pa
rece que 110 (1eberÍa aceptarsp. 

El sellor Azócar.-El señor Senador se re
fierp a la duración de la ma(llüllaria eomo 
dando a entender que ésta garantiza la obli
g-aeión del productor de leche; pero la ver
ciacl es que la maquinaria no va a qupdar 
eom;tituída en prenda. La responsabilidad 
ele la obligaeión reeae sobre la cooperativa, 
(Ine Sl'l'Ú una sociedad de plazo ineletermi
lJatlO, y en c[ue son responsables solidaria
mente los cooperados. 

Además, hay que considerar que en nues
tro país han sido siempre los parü('ulares 
los (Iue hall pmprendido la pasteurización ele 
la leche, siendo que ella es una obra de ca
rá.eter so\'ial y, por lo tanto, función del 
Estado. 

En otra.~ partes, ha sido el Estado el que 
la ha hecho direetamente y, euando no el 
Estado, las Municipalidades, quienes han 
proporcionado gratuitamente los medios de 
11 evarla a cabo. 

El sellOr Echenique.-Yo no me he referi
UO a eSe punto. 

El señor Azócar.-Su Señoría se ha refe
rido a la amortización de la deuda que eon
traé'I'án los productores de leche con el Es
tado, y yo quiero demostrar que el peligro 
que Su Señoría insinúa no existe, porque las 
cooperativas, que serán las que soliciten es
tos préstamos, son de plazo indefinido y, en 
se~uiela, porque ésta es una función ele 1 Es
tnclo. 

El ¡.;eiíor Dartnell.- Me asiste una duda 
C:Oll respecto al artículo en debate, y desea
ría que alg'lliell me la aclarara. 

1. Quién constatará la inversióIl, en forma 
qne g'Uill'dl' ['elación con los propósitos de 
la ley, (le los fondos que el Estado avance 
con este fin? ¿ Quién va a vigilar fIne la.~ ins
talaciones que se efectúen reunan todos los 

-- .-: 

requisitos de higiene y .cumplan con los fi
nes que se persiguen? 

El señor Azócar.-Si el señor Presidente 
me permite, voy a contestar al señor Sena
dor. 

El Gobierno manifestó en la Comisión de' 
Agricultura, que tenía hechos todos los es
tudios sobre esta materia, y que en el re- • 
glamento de la ley, se indicarían las condi
cione, cIue deben llenar los productores que 
quieran acogerse a esta ley. En cuanto a su 
cumplimiento y control, quedará a cargo de 
la autoridad sanitaria. No habrá pues di-, , 
ficultades ni en su aplicación ni en su CUlIl

plimiento. 
El Ejecutivo nos presentó, y la Comisión 

a~)robó, una ley de carácter general, porque 
entrábamos a la reglamentación misma 

. '(' la ley, se nos pre~ntaría un problema 
sumamente complicado, y por eso hemas 
qnerido dar amplias atribuciones al Ejecu
tivo para que, por medio de la regla~lenta
ción, pueda fijar la ubicación misma de los 
estab leeimientos pasteurizadores. Y es na-
1Ul'al que así sea, porque un establecimiento 
elc esta naturaleza no puede ubicarse en 
cuale¡.;quier parte. 

En Santiago habrá tres establecimientos 
ele pasteurización, y se cale111a que su ins
talación costará alrededor de 3.000,000 de 
pesos. 

El señor Dartnell.-Agrac1ezco alhonora
ble sellor Senador las explicaciones que se 
ha servido dar. POI' lo demás, yo no he· 
pretendido que la;.; disposiciones a que he 
hecho referencia, se consulten en la ley mis
ma, me basta saber que ellas se con~ultarán 
en el re-glamento. 

El señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

e 1 artículo. 
Aprobado. 
El sellor Secretario.- Artículo 3.0. Los 

fondos necesarios para el cumplimiento de 
lo e"tablecido en el artículo anterior, serán 
deducidos por anualidades, no inferiores a 
l.000,000 de pesos, clp las sumas que, de 
acuerdo con la disposición del articulo 6.0 de 
la ley número 4,303, de 15 de Febrero ele. 
1928, consulte para "otras industrias", el 
Presupuesto de Gastos Extraordinarios. 
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El señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco la quiere decir que ninguna firma comercid 
palabra. querrá contratar la entrega de las maqui-

El s~ñor Echenique.-¿ A qué disposición narias, ya que no tendrá la seguridad de 
legal ha,ce referencia este artículo ~ que le sean pagadas a su debido tiempo. 

F4 señor AZÓcar.-A una que el Senado Por esta razón, yo creo que debe m'an-
consultó' en la ley a que el artículo alude, tenerse esta disposición tal como está. 
a indicación del honorable señor Núñez El señor Piwonka.-Yo creo que es pre-

• Morgado, que destinaba fondos para el fo- ferible aceptar la indicación que ha for
mento de la crianza de la chinchilla y de mula do el honorable señor Echenique, mo-

'. otras industrias. La cantidad de dinero que dificando la parte final de eUa en forma 
se consultó para ese objeto no se ha inver- que diga: "de los años venideros". 
tido sino en parte, y ahora se trata de des- El señor Azócar. -¿ y por qué de los 
tinar una parte de esos fondos, o sea cuotas años venideros ~ 
anuales de 1.000,000 de pesos, al cumplimien- El señor Piwonka.-Porquc el artículo 
to de esta ley. 1.0 del proyecto dice que "a contar del 1.0 

El señor Echenique.-¿Pero ha quedado de Septiembre de 1931" serán obligatorias 
en realidad pobrante una parte de esos fon- las medidas a que él se rpfiere. 
dos~ El señor Azócar.-Prro los flrep~l\·ativos 

El señOr AZÓcar.- El señor Ministro de para el cumplimiento de psta ley hacen 
Fomento ha declarado que hay disponible indispensable que desde mucho antAs de 
más de 1.000,.000 de pesos de estos fondos. esa fecha se hagan cuantiosas inversiones 

El señor Piwonka.-En realidad, no será en adquisiciones de maquinaria, en c,ons
necesario invertir en ,el presente año nin- trucciones, etc., etc., y si esto no se em
guna suma de dinero, por enanto PI gasto pieza a hacer desde luego, va a llegar la 
que demande el ,cumplimiento de esta ]E'Y fecha en que serán obligatorias las medi
se imputará al presupuesto del año "enide- das de que habla el artícul'o 1.0 y n.o '"él a 
1'.0. En consecuencia, .la suma que sea nece- habE'r nada preparado. 
saria podrá consultarse en el presupuesto El señor Opazo (Presidente) .--Ofrezco 
del año próximo. la pal'abra. 

El señor Echenique. -Creo que es mejor Ofr.ezco la palabra. 
decir q¡ue 'la suma que demande el cumplí- Cerrado el. dl'bate. 
mi.ento de esta ley se consultará en el pre- En v.otación la indicación del honorable 
supuesto extra()rdinario del año próximo. señor Echenique. 

El señor Opazo (Presidente). -b Formu" El señor Secretari@.-La indicación del 
la indicación Su Señoría con ese fin? h.onorable señor Ei3henique es para redac-

El señor &henique -Sí, señor Presiden- tal' el 'artículo 3.0 en esta forma: 
te. Prapongoque el artículo se redacte "Artículo 3.0 Los fondos necesarios pa 1'a 

así: "Los f.ondos necesarios para el cum- el cumplimiento de 10 establecido en el ar
plimiento de lo establecido en el artículo tículo anterior, se consultarán en el presu
anterior se C'onsultarán en el Presupues- puesto de Gastos Extraordinarios de cada 
to de Gastos Extraordinarios de cada año". año" . 

El señor Opazo (Presidente) .-En discn- El señor Barros J.ara.-Voto que sí, aun-
sión !'a indicación. que creo que la cita que hace el artículo 

El señ.or Azóe¡ar.-Encuentro que tiene de una ley anterior no está bien hecha, 
algún peligro la indicación que ha formu- por cuanto la ley del 15 de Febrero de 
lado el honorable señor Echenique, porqne 1928, fné modificada el año pas'ado, y prin
para ehr eumplimiento a esta ley se ha ela" cipalmente para este año y para el que 
borad0 un plan de construcciones que debe viene. 
llevarse a cabo en la forma proyectada. -Efectuada la votación, se obtuvieron 

Prime'r.o hay que hacer los edificios, y 10 votos P.or la afirmativa y 9 por la nega
después contratar c'on casas extranjeras la tíva., habíéndos.e absteuido de votaor un se.. 
adquisición de la maquinaria, y si esto que- ñor Senador. 
da sujeto a una disposición {l(}m(} la que E1 señor Opazo (Presidente) .-Hay que 

ha propuest<> el hon(}rable señor Echenique, repetir la votación, y ruego al honorable 
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Senador que se ha abstenido d'e votar, que 
esta vez se sirva emitir su voto. 

-Repetida la vota.c.ión, SIe obtuvieron 11 
votos por la afirmativa y 9 por la neg¡ativa. 

E] señor <>pazo (Presidente) .-Queda, 
en coniilecttencia, aprobada la indicación. 

El señor Urzúa.-Voy a permitirme ha
cer una breve observación antes de que 
se entre a discutir el artículo 4.0 

Voy a permitirme hacer una observa
ción con la mayor ilngenuidad del mundo, 
porque desde l'uego, declaro que en mate
ria de microbios no entiendo absolutamen
te nada; pero estoy espantado ante la cifra, 
C'asi podría decir sideral, de la cantidad 
de microbios por centímetro cúbico, que 
según han ma1nifestado aquí los doctores, 
contiene la leche. 

El :sOOor Echenique.-Pero cuatro mil 
millones de microbios es una insrgnifican
cia. 

El señor Urzúa.-Xo sé cuántos miles 
de microbios se necesitarán para matar a 
un hombre. A mí me parecía que con los 
primeros treinta mil habría más que sufi
ciente. Pasando ya de esta cantidad, yo 
entendía que habría un superávit de micro
bios para ese efecto. Pero lo que acabo de 
oír sobre este punto me sugiere esta duda: 
si hay microbios en la leche, lógico es su
poner que se encuentren también en los 
derivados de este producto, como la man
tequilla y ("1 queso. K o sé si estoy diciendo 
un desatino. 

El señor Azóoar.-Está en la razón Su 
Señoría. 

El señor Urzúa.-Dice un señor Senador 
entendido en esta materia quP pstoy en la 
razón. 

Ahora bien, mediante la dietación de es
ta ley vamos a eliminar la posibilidad de 
adquirir diversas enfermedades por medio 
de los microbios de la leche,; pero vamos 
a dejar subsisten'te 1a posibilidad de ad
quiridas por medio de los microbios con
tenidos en la mantequilla y en el queso. 
Siendo ,esto así, ¿ no sería oportuno, ya que 
estamos legislando sobre esta materia, adop
tar las providencias del caso para defen
dernos de los microbios que se ingieren 
-por el consumo de mantequilla y ques<>, 
qUQ se consumen casi tanto como la leche1 

Someto esta idea a la consideración de 
los técnicos que hay en esta Sala y que han 

-, .. _-~' 

" demostrado COlLocer muy bien este proble-
ma. 

El señor ~.-En realidad, el señor 
Senador que deja la padabra tiene perfecta 
razón en lo que acaba de decir. 

Precisamente, yo pensaba formular in
dicación para contemplar la idea a que 
se ha referido Su Señoría modific~.ndo el 
artículo 1.0, en J:a siguiente forma: "Auto
rízase al Presidente de la República para 
que, a contar desde el 1.0 de Septiembre 
de 1931, declare obligatorias, las medidas 
que tiendan a la higienización, pasteuri
zación y envase de la leche de vaca y ~ la 
mantequilla destinadas al consumo, etc."· 

'La man'tequilla contiene una canüdad 
de microbios mayor todavía que la que con
tiene la leche no posteurizada, lo que hace 
que el consumo de este artículo sea m~s 
peligroso aún. 

La mantequilla elaborada de leche sin 
pasteurizar contiene los microbios de la 
fiebre aftosa, de la tuberculosis, etc. La fie
bre aftosa que se desarrolla en los niños 
y en los adultos por el consumo de leche 
no pasteurizada, es una enfermedad suma
mente grave y en algunos casos mortal. 

Muchos de los atacados por ella creen ha
berla adquirido por medio de la leche, 
siendo que la causante ha sido en realidad 
la mante,quilla. Es por esto que en muchos 
países la pasteurización se ha hecho exten
siva a la mantequilla, punto que tiene im
portancia no sólo para el consumo de este 
artículo sino tambi€n para su exportación. 

En Inglaterra no se permite la importa
ción de maontequilla que no haya sido pas
teurizada, y en Dinamarca, que es uno de 
los principales países exportadores de man
tequilla, se pasteuriza toda la que se pro
duce. 

A Chile han venido representantes ~ fir
mas alemanas e inglesas con el objeto de 
estudiar la posibilidad de llevar a sus res
pectivos países mantequilla chilena, lo que 
podría con:stituir una apreciable fuente de 
riqueza, pero han tropezado C6n el incon
veniente de que en nuestro país no se pro
duce mantequilla adecuada para la expor
tación. 

En la República Argentina ya se está 
adoptando' la pasteurización de, la mante
quiUa, y lo mismo sucede en Australia. 

Creo, pues, que el Senado ha.ría buena 
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obra si reabriera el debate sobre el artícu
lo primero, a fin de consultar en él la idea 
insinuada por el honorable señor Urzúa, 
ya que así haríamos una ley completa so
br~ esta materia. 

En realidad, ha sido muy feliz el hono
rable señor Urzúa al hacer la observación 
que acabamos de oirle y espero que el Ho
norable Senado la tomará en cuenta. 

El señor Urzúa. - Como tengo plcna 
confianza en la opinión de !Su SerlOría, rue
go al henorable Senado que acuerde reabrir 
el debate sobre el artículo primero, a fin de 
tomar en cu.enta en él esta idea. 

El señor Zañartu. - Yo creo que pode
mos ponernos de acuerdo sobre el particu
las sir; reabrir el debate, sobre el artículo 
1.0, autorizando simplemente a la Mesa pa
ra que, de acuerdo con algunos de los miem 
bros de la 'Comisión informante, redarte él 
artículo primero en el sentido de estable
cer que la mantequilla deberá elaborarse 
con leche pasteuriz&da. 

El señor Urzúa.- Con arreglo al H.egla
mento, es indispensable reabrir previamen
te el debate sobre el artículo primero para 
poder autorizar a la Mesa a fin de que 11) 
dé su redac,ción definitiva, contemplando 
la idea a que me he referido. 

El señor Opazo (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime del Honorable Se
nado para reabrir el debate sobre el artícu
lo primero. 

Si n~ hay inconveniente, quedará así 
acordado. 

Acordado. 
El señor Barros Jara. - El honorable 

señor Azócar decía que podía hacerse obli
gatoria la pasteurización de la mantequi
lla, y yo desearía saber si hay algún medio 
de pasteurizar este producto. 

Et señor Azócar. - Sí, señor Senador. 
El señor Barros Jara. -Bien se que pue

de pasteurizarse la leche para hacer en se
guida la mantequi¡la, pero no sabía que se 
podía pasteurizar la mantequilla. 

El señor Azócar. - Primitivamente se 
c1escl'ernttlw la le("he y (leSIJl1('s esta C]'2ma se 
pasteUl4Ízaba; pero hoy previamente se pas
teuriza la leche y en seguida se la pasa por 
las descremado,ras, y se obtiene así la cre
ma ya pasteurizada, a la cual se le agregan 
después algunos fermentos especiales para 

hacer la mantequilla. En esta forma se ob
tiene una mantequilla perfectamente pas
teurizada y además de muy buen gusto. 

Con esto se evita que se vendan en el 
mercado diferentes marcas de mantequi
]]as que se dice están pasteurizadas, cuando, 
en realidad, hasta hoy no se vende en el 
país nillguna mantequilla pasteurizada, con 
exceL"ción talvez de la que desde hace unos 
dos meses está elaborando la Cooperativa 
constituída en Los Angeles. 

1~1 seiÍor Barros Jara. - Creo que el ar
tículo podría redactarse así: 

"AutorÍzase al Presidente de la Repúbli
ca para que, a contar del 1.0 de Septiembr'.~ 
de 1931, declare obli@atorias las medidas 
que tiemlan a la higienización, pasteuriza
eión y envase de la leche dé vaca, del que
so y de la mantequilla, en las ciudades que 
(letermine" . 

El señor Azócar. - Creo que si esta dis
posición la hiciéramos extensiva al queso 
iríamos demasiado lejos, porque hay tipos 
de qlle30 que no necesitan pasteurización, 
como)son los que se hacen para durar mu
cho tirmpo. 

El señor Urzúa. - Las interesantes ob
servaciones que han formulado algunos se
iJores Senadores, han desvanecido en parte 
mis dudas, pero no del todo, porque según 
el espíritu que parece desprenderse del ar
tículo 1.0 no se prohibiría la fabricación de 
mantequilla con leche sin pasteurizar en las 
propiedades rurales del país. De manera 
que la leche que se destinaría al consumo 
(lebería forzosamente ser enviada a estos 
establecimientos de pas.teuri.zación; lwro 
no aquella leche que se gual'da en las veein
da'des de los corrales y que se destina a la 
fabricación de mantequilla. Esta mantequi-
11a saldría entonces al mercado con todos 
]0'; peligros de la leehe no pasteurizada y 
esto e" lo que yo querra evitar, en vista de 
la" pl.:mentales razones de higiene qne aqui 
se han invocado. 

Con relación al queso, el honorable se
ñor Azócar nos a,sPg'ura que es muy remo
to el })eligro, cuando es elaborado con le
che no p8"truri/:;~{b y (!1-~~ el m~("'nbio Il1Llt'1"3 

en él con el transcurso de algún ti empo. 
Así debe ser. Yo no me atrevo a poner en 
duda la afirmación. de mi honorable co1e
g'a; pero la verdad es que en algunos que-
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SOS yo he visto no sólo microbios, sino has
ta gusanos de uno o dos centímetros; segu
ramente, se trataría de sobrevivientes del 
tiempo a que 3e refería el honorable Sena
dor. Acepto, pues, la indicación que se ha 
formulado para que se faculte a la Mesa 
para redactar el artículo primero, tomando 
en cuenta las ideas en que todos estamos 
de acuerdo. 

El señor Opazo (Presidente). - Primera
mente, habría que votar la idea de que se 
trata. 

]<]1 señor Echenique. - ¿ Dónde va a ser 
obEgatoria la pasteuriza,ción de la mante
quilla ~ 

El señor Zañartu. - Precisamente, ese es 
el punto a que quería referirme. Acepto 
que allí donde haya plantas de pasteuriza
üSn se haga obligatoria la daboracÍón de 
mantequilla con leche pasteurizada; pero 
en los campos y villorrios, donde la gente 
tendrá qUE; seguir tomando leche no pas
teurizada /, cómo se va a hacer obligatoria 
la pasteurización de la mantequilla? Así, 
por ejemplo, en la zona del Lago Llanqui
llUe, en cuyas orillas hay cien o más pe
queños productores de mantequilla ¡,cómo 
se les va a exigir esto? ¡, Cómo es posible 
exigir la pasteurización de la le~he. desti
nada a la fabricación de mantequilla y que
so en las aldeas y campos apartados 7 

El señor AzÓcar. - La ley dice que estas 
medidas se aplicarán en las ciudades que 
determine el Presidente de la República. 

Por otra parte, no existe, a mi juicio, el 
peligro que indica el honorable señor Za
ñartu. Si un agricultor produce cien litros 
de leche al día, y no puede hacer mantequi
lla ¿,qué hará? Ingresará a una cooperativa 
(~on otros veinte o treinta a'gricultores, y 
entonces instalarán un establecimiento de 
pasteurización eon un desembolso muy pe
queño para cada uno. 

Cuando se habla de establecimiento de 
pasteurización se cree que las maquinarias 
son muy caras. Creo que las economías qUé 
,'an a obtener los agricultores c'on la supre
sión de las maquinarias que poseen para 
elaborar mantequilla, serán superiores al 
dC'sembolso que les demandará la formación 
de una cooperativa. 

El señor Zañartu. - Pürece que su S8-
ñoría no se da cuenta de lo que costará for-
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mar c(}()perativas en el sur y en otras zOllas 
del país. Está muy bien hablar de coopera
tivas en el centro de Chile; pero si se trata, 
por ejemplo, de la región inmediata al La
go Lla1¡quihue & cree posible :Su Señoría que 
con los continuos temporales que allá se 
producen en el invierno podrán los agricul
tores transportar la leche al establecimien
to de una cooperativa que diste 20 a 30 le
guas ~ Materialmente será imposible. 

El señor Azócar. - Permítame una inte
rrupción el señor Senador ¡,Estaría de 
acuerdo Su Señoría en que se I;tutorizara al 
rresidente de la República para fijar los 
lugares en que se instalarán los estableci
mientos pasteurizadores de mantequilla? 

El señor Zañartu. - Considero que es
tas autorizaciones amplias tienen un gran in
conveniente. Creo que una idea de carácter 
general como la que se ha insinuado no de
be dejarse al reglamento sino contemplarla 
en la ley, porque,como el agricultor es tí
mido por naturaleza, si se deja este punto 
a las eventualidades del reglamento puJjje
ra esta industria quedar sobre una base 
inestable e insegura. 

Desearía saber que cantida.d de mante
quilla se exporta en la actualidad. 

El señor Azócar. - No se exporta abso
lutamente nada, señQ.r Senador. 

El señor Zañartu. - ¡,Esá seguro Su Se
ñoría 1 

El señor Azócar. - Sí, señor Senador. 
El señor Zañartu. - Creo que está equi

vocado Su Señoría. 
De todas maneras ¡, cómo es posible pre

tender que los agricultores queden bajo la 
amenaza de que un día u otro se les diga: 
usted está obligado a pasteurizar la leche 
que destina a la fabricación de la mantequi
lla? Creo que eso sería profundamente peli
groso y perturbador para la industria. 

El señor Echenique. - Comencemos por 
establecer la pasteurización respecto de la 
leche y después podremos hacerla extensi· 
va a los derivados de este producto. 

I 

El señor Azócar. - Entonces propongo 
que se autorice a la Mesa para redactar el 
artículo con arreglo a las ideas expresa·das 
en el curso del debate, dejándose establ,,
el·do que el reglamento deberá determinar 
(Jué se entiende por pasteurización, pues 
~ll la actualidad casi todas las manteqllj- . 

24 Ord. -- Sen. 
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llas que se venden como pasteurizadas, en 
realidad nQ lo son. O bien podría estable
cerse que no se considerará mantequilla 
pasteurizada la que no reuna los requisitos 
que fije el reglamento que dictará el Pre· 
sidente de la República. 

El señor Z&ñartu. -Perfectamente; pa
ra eso no hay inconveniente. 

El señor Dartnell.- Creo que muchas de 
las condiciones que se trata de establecer en 
esta ley no podrán cumplirlas los produc
tores de derla's zonas del territorio, sobre 
todo en invierno. Pienso así por haber re
sidido durante cinco o seis años en Va1di
via, región en la cual,aun en Enero suele 
llQlVer durante diecinueve días seguidos, de 
manera que vecinos de Niebla, por ejemplo, 
pueblo cercano a VaMivia, se encuentran a 
menudo completamente incomunica,dos ~ 

impooibilitados para trasladarse a esta ciu
dad. 

Por estas conside,raciones, creo que los 
agricultores de aquella región, que prodn
een mantequilla en grandes cantidades co
mo también los de mucha.s otras parte..'t del 
país tropezarán con ~rias dificultades pa
ra dar cumplimiento a algunas disposicio
nes del proyecto en debate, y que, en con
secuencia, mientras no tengamos buenos ca-

minos será dificil obtener el fin que se per 
sigue. 

Naturalmente, en la región central del 
país, que CUl}D.ta con buenos caminos y toda 
clase de elementos, no habrá mayores in
convenientes para esto, pero si no conside
ramos la situación en que se encuentran 
l&JS regiones que producen en mayor can
tidad estos artículos, que carecen de cami-' 
nos para movilizarlos, el re,sultado no ha
brá de ser muy satisfactorio. 

El señor Azócar. --, Formulo indicación, 
señor Presidente, para consultar en el ar
tículo 1,0 la idea que la mantequilla que se 
yenda como pasteurizada deberá reunir las 
condiciones que fije el Presidente de la Re
pública en el reglamento de esta ley. 

El señor Urzúa.. - Acepto, naturalmente, 
cualquiera fórmula que tienda a resolver el 
problema que e:stamos considerando, siem
pre que ella no vaya a producir una pertur
bación en esta industria. 

El señor Dartnell. - Nadie tiene ese 
propósito, ciertamente. 

El señor Opazo (Presidente). Como 
ha llegado ]a hora, se levanta la sesión, 

Se levantó la. sesión. 

• 

Antonio Orrego Ba.rros., 
J efe de la Redacción . 


